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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de1 San Ildefonso, novedad en su importante 
salud.

S a n  I ld e f o n s o  2 1  Agosto, á las doce y quince m i
nutos de la tarde.— El Ministro de Estado al Presi
dente interino del Consejo de Ministros:

«El Jefe superior de Palacio me dice lo que sigue: 
«El Excmo. Sr* Presidente de la Facultad de la 

Real Cámara me dice con esta fecha lo que sigue:
* Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 

Asturias ha pasado ía noche ski novedad particular. 
La erupción continua siendo regular.»

San I ld e f o n s o ,  21 Agosto, á las once y  quince m i
nutos de la noche.— 'EX Presidente interino del Con
sejo de Ministros al Ministro d éla  Gobernación:

«El Jefe superior de Palacio me comunica lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la Fa
cultad de la Real Cámara me dice á las nueve y me
dia de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. K. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias ha pasado bien el dia. La erupción sigue 
cu curso regular.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), tomando en con

sideración la conveniencia y oportunidad de que desde 
luego se efectúe la distribución de cédulas personales á las 
clases que perciben haberes del Estado, para que puedan 
ser baja en los padrones especiales formados por los Ayun
tamientos ántes de que estos comiencen el reparto á sus 
respectivos vecindarios; y enterado de que ha dado princi
pio la remesa á provincias de dichos documentos y de que 
el 1.® de Setiembre próximo habrá existencias suficientes 
á estos fines en todas las capitales, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que sin la menor demora se proceda por los funcio
narios á quienes se refieren las disposiciones de los ar
tículos 38 y 39 de la instrucción vigente á formar Jas re
laciones prevenidas para llevar á efecto la distribución de 
cédulas á cuantos perciben haberes del Estado, cargas de 
justicia y premios.

2-.° Que el importe de estas cédulas se descuente de los 
primeros haberes que se satisfagan ó premios que se abo
nen á los interesados, á contar desde el dia 1.° de Setiem
bre inmediato, ingresándose durante este mes el importe 
de las cédulas en la forma prevenida.

Y 3.° Que las Administraciones económicas faciliten 
las cédulas personales que por dichos Jefes se les reclamen, 
en equivalencia del ingreso que justifiquen.

De Real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde a V. E. .muchos años. 
Madrid 81 de Agosto de -1877.

g k o v ío .Se, Director general do Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Remitido de nuevo á informe del Consejo de Estado en 

pleno el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Fer
nandez Quevedo contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, confirmatorio de otro del Ayuntam iento de Tór
rela vega, que dispuso el derribo de un cobertizo que había 
construido en un terreno de su propiedad, dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Completado el adjunto expediente con 
los datos que la Sección de Gobernación estimó indispen
sables para evacuar la consulta que de orden de S. M. se 
pidió al Consejo, resulta:

Que al construir D. Manuel Fernandez Quevedo, veci
no de Torrelavega, en un prado de su pertenencia encla
vado en los arrabales de la v illa , y más tarde comprendi
do en su zona de ensanche, un cobertizo para establecer 
una máquina de serrar maderas movida por el vapor, fué 
autorizado por el Alcalde verbalmente para continuar la 
obra, después de averiguar que no afectaba á las alinea
ciones proyectadas en aquel sitio , v mediante la promesa 
de Fernandez de no reclamar m Ymnizaoion, caso de.que 
por la apertura de nuevas vías fuese preciso remover ó 
derribar el cobertizo:

Que ordenada á poco por el Alcalde la suspensión de 
la obra y la presentación de plano correspondiente para 
realizarla, se pasó este á informe del Arquitecto provin
cial, quien manifestó que, aparte de las facultades ám- 
plias que la ley concede á los Ayuntamientos en asuntos 
de ornato público, dicho taller estaba clasificado entre los 
edificios incómodos oomprendkks en las Ordenanzas de la 
villa, por lo que el Ayuntamiento estaba en su derecho 
mandándolo derribar:

Que D. Felipe Quijano, domiciliado tam bién en Torre
lavega, en instancia dirigida á la misma Corporación, so
licitó que se demoliera la obra, por estimarla peligrosa é 
incómoda al vecindario, y por no ajustarse á las Ordenan
zas de la población:

Que denegado en su virtud por el Ayuntam iento el 
permiso para continuarla, apeló el interesado para ante la 
Comisión provincial, pidiendo al propio tiempo al Alcalde 
la suspensión del acuerdo, á que no accedió dicho funcio
nario:

Que la Corporación provincial, teniendo en cuenta que 
el asunto era de la exclusiva competencia del A yunta
miento, que la determinación de este se dirigía á que se 
respetaran las Ordenanzas, y el interesado habia procedido 
sin permiso, confirmó la providencia de la Municipalidad: 

Que habiéndose alzado D. Manuel Fernandez para ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. con la pretensión de 
que se revocase tal acuerdo y se dejase sin efecto la pro
hibición de levantar en posesiones cercadas cobertizos ú 
otras edificaciones que en nada afectaban al ornato públi
co ni perjudicaban al vecindario, Y. E. tuvo á bien con
sultar á la Sección de Gobernación del Consejo:

Que dicha Sección , en informe de 28 de Abril del ex
presado año, opinó que dehian dejarse sin efecto los acuer
dos reclamados, fundándose principalmente: en que la pro
videncia del Ayuntamiento no descansaba en razón legal 
ni de conveniencia pública; en que las Ordenanzas de la 
población no se hallaban en vigor cuando la Corporación 
denegó el permiso; en que el plano de la zona de ensanche 
tampoco so hallaba aprobado ; en que no era imputable al 
interesado la falta de permiso escrito, puesto que primero 
lo consideró innecesario el Alcalde, y más tarde se impe- 

| tró de su Autoridad; y en que si bien el acuerdo habia re- 
I caído en materia de la incumbencia del Ayuntam iento, 
i podía reformarse por el superior jerárquico en la parte

que excediera de sus atribuciones, á tenor de lo prescrito 
en los artículos 161 y 164 de la ley orgánica Municipal.

Y estimando la Sección que con tal providencia se h a 
blan conculcado respetables derechos de propiedad y de 
libertad de industria, que tienen su base y garantía en las 
leyes y principios fundamentales de derecho, y en el con
cepto de que no se habia ju s tifica re  que cmi a1 
en proyecto se produjese daño ni peligro á propiciados ID 
mítrofes, ni aun que se perturbase la comodidad del ve
cindario por ía distancia á que se hallaba 3a propiedad de 
Fernandez del resto de la población, concluyó proponien
do la resolución antedicha.

Antes de que por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
se adoptase determ inación alguna, el Ayuntamiento de 
Torrelavega, informado oficiosamente de cuanto la Sec
ción habia opinado, elevó una instancia á ese Ministerio, 
en la cual, después de im pugnar los fundamentos del in 
forme, solicitó que, no obstante lo propuesto en él, se des
estime el recurso de Fernandez»

El Consejo no puede ménos de llamar la respetable 
atención de Y .E . sobre la conducta censurable de esa Cor
poración, que impulsada sin duda por sentimientos apa
sionados, se ha perm itido hacer observaciones inexactas 
ó inconsideradas para un Cuerpo que procura inspirarse 
siempre en  io s  jmásurecios principios ftm&xjia y de equi
dad en las consultas que con carácter reservado tiene la 
honra de som eter al Gobierno.

Sin que se entienda, pues, que el Consejo se presta á 
una controversia irregular y de todo punto improcedente, 
y sólo por acatar las órdenes de S. M., se hará cargo ele las 
alegaciones y justificaciones de la Municipalidad y de los 
demás documentos que por iniciativa, do la Sección de Go
bernación ó á instancia de D. Manuel Fernandez han am 
pliado la instrucción del expediente»

Dícese, ante todo, que la obra proyectada por este in te
resado en terreno que no consta sea suyo, no está sujeta á 
alineación alguna, y por lo mismo afecta & las establecidas 
y á las que pueden establecerse, consistiendo en un cober
tizo deforme, cuya construcción afectaba al ornato público * 
No acierta á comprender el Consejo cómo una obra em
plazada en el centro de una m anzana, y  que no es tangente 
con ninguna de las calles que la lim itan , afecta á las ali
neaciones establecidas; pero prescindiendo de esta aseve
ración, es muy im portante y capital en el asunto deter
m inar si la acción de un A yuntam iento puede alcanzar á 
todo género de edificaciones, cualesquiera que sean su si
tuación y objeto.

Es innegable que en todo aquello que so roza con los 
intereses generales de los pueblos tienen dichas Corpora
ciones reconocida su competencia, así es que á ellas cor
responde cuanto se relaciona con la seguridad, comodidad 
é higiene del vecindario.

Consecuencia lógica sde estas atribuciones es la de re
glamentar por medio de Ordenanzas m unicipales, á falta 
de un Código de policía u rban a , lo concerniente á cons
trucciones civiles; poro estas facultades están limitadas 
racionalmente á los intereses públicos, únicos que caen 
bajo la salvaguardia de la Administración activa.

Por eso se observa que en las Reales órdenes de 10 de 
Junio ríe 18o4, 30 fie Noviembre de 18o7 y 9 de Febrero 
de 1863, dadas con carácter general, aparte de otras, y de 
algunas especiales para Madrid, se dictan regias sobre la 
alineación de calles y plazas, altura de los edificios y de 
los pisos que deben contener, todo con relación a las obras 
exteriores. Nada se establece en ellas respecto de las inte
riores, y si alguna indicación so hace, es para significar 
que los propietarios tienen am plisima facultad de ejecutar 
en sus fincas las obras interiores que tengan por conve
niente, aunque afecten á les cimientos  de las traviesas, á
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los suelos y armaduras, según se previene en la regla se
gunda de las dos ultim as Reales órdenes.

Claro es que cuando esas obras se destinan á usos pú
blicos, como templos, teatros, caí es, etc., no puede excu 
sarse la in te r vención legítima de la Administración; pero 
cuando se tra ta , como en el caso actual, de un simple 
artefacto, cubierto por un maderámen ó tinglado, que sólo 
tiene per objeto preservar á los operarios, á la máquina  
y  á los electos de fabricación de la influencia atm osféri
ca, y ese tinglado ó cobertizo se halla situado en el centro 
de una espacioso manzana, más ó menos próximo á la v ia  
pública, sin o ira edUieacion que le circunde, no se alcanza 
qué interés púbuco naya que respetar ni defender.

En las obras interiores, que no de otro modo puede ca
lificarse esta, el interés individual es bastante solícito para 
que sin  necesidad de extrañas ingerencias tengan las 
obras la necesaria solidez y buen gusto arquitectónico.

Evidente es, por tanto, que, sean cualesquiera las con
d ic iones  de construcción de la obra proyectada por Fer
nandez, como obra interior y destinada á usos privados, 
no amela á la seguridad ni ai ornato público, y no es pre
ciso para realizarla permiso de la Adm inistración.

Pero dícose además que ese artefacto está clasificado en
tre los incómodos. El Consejo no lo ve designado específi
camente entre los que se enumeran en e-1 art. 81 de das Or
denanzas de la villa; y aunque se le reputase comprendido 
de un modo genérico entro «los que producen gran ruido 
é incomodidad,» como aparece demostrado por la justifi
cación practicada á instancia de Fernandez, con citación  
i d  Regidor Suplico,! y  se deduce de! plano presentado por 
el Ayuntam iento, que en la gran extensión del ensanche 
no existen más que cinco casas, separadas por prados y 
huertas, cercados y murados, y á distancias largas unas 
do otras, y mucho mayor de la antigua población, no es 
posible ímm'itmr que, dado el desarrollo lento de las edifi
caciones en aquel extremo, se ocasionen  ahora ni en largo 
tiem po m olestias al vecindario.

Mucho mayor m ovimiento industrial existe en Ma
drid, Barcelona, Sevilla y otros puntos, y á pesar d é la s  
restricciones de sus Ordenanzas, se ven, no ya en las a fu e 
ras, sino dentro de poblado, m ultitud de grandes fabrica
ciones, toleradas, con más ó menos previsión, por los re
presentantes de aquellos Municipios.

Los m ism os testigos presentados por el Regidor S índ i
co, ó niegan en absoluto que pueda incomodar al vecinda
rio de Torrelavega el artefacto do que se trata, ó contestan  
de un m odo  dubitativo; así es que la contra]nstlílcacion  
propuesta por aquel Concejal ha sido  en esaparte del todo 
contraproducente.

Añádese también que el terreno donde comenzó á cons
truir el interesado no consta que sea suyo. En la certifi
cación expedida por el Registrador de la propiedad del 
partido se dice ¿in embargo que se habían presentado dos 
escrituras de venta á favor de Fernandez del prado en 
cuestión, cuya inscripción se había denegado por defectos 
insubsanables; mas como no toca á la Adm inistración  
apreciar la legitim idad ó ilegitim idad de los títulos de do
m inio, basta que exista la posesión para que la A dm inis
tración no conga obstáculo á tales edificaciones.

Innecesario parece detenerse en combatir las afirm a
ciones de que las Ordenanzas de la población regían cuan
do se mandó demoler la obra, y que el Alcalde no había  
concedido permiso verbal para continuarla. La certifica
ción librada por d  Secretario del Ayuntam iento en 3 de 
Marzo de i 873, y el informe evacuado por el Alcalde en o 
de Febrero del mismo riño confirman lo contrario y paten
tizan con e? á jta -  unidad é inexactitud se han hecho 
semejan Rs a lla m a d o r es.

Si, pues, resulta am ostrad o  que la intervención, adm i
nistrativa no alcanza á las edificaciones interiores de las 
poblaciones, destinadas ó uses privados, si con esas edifi
caciones no se lastiman intereses generales, cualesquiera  
que sean sus condiciones arquitectónicas y de duración, 
y en laque trata de llevar á cabo Fernandez no se vulnera 
ningún derecho legítimo y atendible del vecindario de 
•Torrelavega, no hay razón legal ni do conveniencia públi
ca que aconseje su prohibición.

Pur las consideraciones expuestas, el Consejo m antie
ne y hace suyo el dictamen evacuado por la Sección de 
Gobernación en £3 de Abril último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictam en, se na servido resolver como en el m ism o  
se propone, y en su consecuencia dejar sin efecto ambos 
acuerdos.

Da Rea! órl.e.i ¡o digo á  Y. S., con devolución del ad
junto expedi ¡ tj. de esferencio, para su conocim iento y  
demus efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
19 de Julio de 1877.

Lope GIshert, ¡ 

uro domador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L  ORDEN. 
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de 

la vigente ley de Instrucción pública, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se provea por concurso la plaza de 
Segundo Maestro de la Escuela Normal superior de M aes
tros de la provincia de Valladoüd, vacante por salida á 
otro destino del que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Agosto de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura, 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRALD ire c c ió n  g e n e r a l  d a  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s ,
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estafeta de Si- 
g’úenza y Teruel por Molina de Aragón .
1.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje y d ia

riam ente de ida y vuelta desde Sigüenza á Teruel toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna ciase y con arreglo á las condiciones estable
cidas para el servicio, distribuyendo m  su tránsito los paquetes, 
certificados y demás dirigidos á coda pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á oíros destinos.

£.a La distancia de 171 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en RJ h o ra s , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el i t i 
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de 'en trada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.a jfior los retrasos cuyas causas no se j así Liquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de h o ra : y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá, tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más con venientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Teruel y 
Guadalajara, y los carruajes necerarios con almacén capaz 
para conducir toda la correspondencia, que eirc.ule i ü.<4  pen
dientemente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.* Es condición indispensable que ios mayorales conduc
tores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de ías maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de ja humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
r io s  d e l  -s e r v ic io  q u e  o c ú r r a n , c o b r a n d o  ¡svt im posd-e a l  p r c o io  
establecido en el regia mentó de Postas.

8.a La cantidad en que quedo rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Teruel ó Guada- 
lija ra .

9A El contrato durará cuatro años, contarlos desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará el 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide de1 servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á ios propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer oirá contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten 
drá obligación de continuar por espacio Re tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su- j 
bastarlo cuando lo crea oportuno. i

Los tres meses de anticipación con que debo hacerse la ¿ 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde efi dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general»

1L Si durante el tiempo de esta contraía fuese necesario 
variar en párte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecha a in 
demnización alguna; pero sí. el número de las expediciones se 
aum entase, ó resultara de ía variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará ¿, prorata el aumento 
o re naja que corresponda. Si la línea se variase de) todo , el 
contrar.sta deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva linca que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Sí hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación; sin que tenga- 
derecho á indemnización alguna, 

i%  Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido p ara  determ inar Ja distancia que 
separa los punios extremos resultan equivocados en más ó en 
méiiGs,

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante Jos gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última-, con 
una de las p rim eras, se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inis
tración principal dei ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14 Contratado el servicio , no s< 1 >drá v i  subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévib permiso drl ‘¿mjjrrrio. Niegan 
contratista de i. stos servicios es i .-ri < v i  m o j ,  ̂ , j ja con
tribución correspondiente ni cío ni., m  ̂ <■!.*, o j gación de , 
carácter general, salvo las j i mu:., ion cx J j.eh O 'S  para aL  j 
gunos casos.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r-  
'Rulo <1° del Goal decreto de £7 de Febrero de I85A si no cum
pliese 1 as eomñ ñones que debe llenar para el otorgamiento 
de i a escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término : 
que ss señale ó no llevase & cabo cualquiera de las coridicio- f 
nos de este pliego» j

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
ÁomiuistracioH pública, podrá esta ejercer -su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  iM a d h id  y Bo* 
latines oficiales de las provincias de Teruel y Guacíalo jara  y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los 
respectivos Gobernadores civjj.-n y Alcaldes de Sigüenza y 
Molina, asistidos de los Ad>ro.>f>xv mees de Correos de los 
mismos puntos, el dia 3 m  A . » J ,  m próximo, á la una de 
la tarde, y en el local que señale -d has Autoridades,

18. El tipo máximo paia D h n tuuon  será la cantidad de 
19,000 pesetas anuales.

19. Para presentarse como lid iado r será condición precisa 
depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda

ública ¿e Teruel ó Guadaia ja ra  ó su b r  xa -m do Rentas de 
-igüenza ó Molina, como dependencias de la Caja general 

de Depósitos, la suma de 1.900 pesetas en metálico, ó "bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les esté a-signado por Jas 
respectivas disposiciones vigentes. Estos depósitos, concluido 
el acto del remate, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
dei Gobierno que corresponda partí su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de £4 ríe Enero de 1860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el lid iador se compro
mete 4 prestar el servicio, así emno su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando rio sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la con di don anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su a-pmud legal, buena con
ducta? y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los lid iadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

£ l. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la .subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

tfD. F. deT., natural d e . . . . . ,  vecino de  , mo obligo á
desem peñadla conducción del correo diario en carruaje desde 
Sigüenza á Teruel y viceversa por el precio de.»., pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó -cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £0, 
ó exceda dei tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so exten
derá' el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y-de fecha 10 de Febrero de 1874,

£4. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacie de media hora entre ios autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno Igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta dei rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor serviqio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de.satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sq¡g en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1815.

CONDICIONES ADICIONALES.

1.a La correspondencia y certificados así ordinarios como 
con papel del Escario, irá 4 cargo del mayoral conductor, h a 
biendo este de reunir los requisitos de aptitud y honradez ne
cesarios. .

2T Siendo aquellos empleadas dependientes del co n tra tis
ta, dará éste conocimiento 4 )a Dirección general de los nom
bres de las personas elegidas para el desempeño de dichos 
cargos.

3.a E l m ayoral conductor hará el viaje de ida y vuelta 
provisto del correspondLníe Vaya, que so refrendará por todas 
las Administraciones del tránsito y p->r las le  arranque ytér- 
rnino, con el fin de en caso de falta poder exigir la responsa
bilidad á quien proceda.

4.a El extravío de un paquete ó eerfiíicado de los anotados 
en el Vaya ó su rebaso por no ser m hegado en el punto de su 
destino O por otra cualquier causa, será castigan > con arreglo 
á lo prevenido para estos casos en Jas preseripeio es vigentes; 
sujetándose el contratista como inmediato responsable á 
to ias las que resultasen contra él, sin perjuicio de i a. separa
ción del mayoral conductor si así lo exigiese la falta, y de la 
responsabilidad crim inal en que incurriere.

5.a fíí contratista será responsable ante la Dirección gene
ral de las faltas q :m cometan los mayorales conductores, y con 
sus bí&ncs y fianza estará 4 las resultas de los daños y  per
juicios de que tra ta  la condición anterior.

6.a Ei mayoral conductor expulsado por fallas en el ser
vicio no nocirá volver á ser colocado en i a línea»

Madrid 17 de Agosto de 1877.=*fíl D irector general, G. 
Cruzada.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire c c ió n  g e n e r a l  ele I n s t r u c c ió n  p u b l i c a ,  
A g r i c u l t u r a  é I n d u s t r i a .

Primera enseñanza.
So ñafia vacante la plaza de Segundo ñom-íro de la  Escuela 

N orm al superior de Maestros de la o rovopm  do YalD-doIid, 
d a tada  con*el haber anua l de £.000 pesetas, R  cual h a  de pro
veerse par canc rm > c( n m reglo 4 U> dispuesto en si art. £04 
de ta Lv vígmUí do In-truocion cú bica. ,.

T os k sífirmfim rmmDréo á esta DlreeMon general sus smi- 
chndes documentadas por cono unto fiel Iñ- etor _ae! nudruo  
ím ivm siíuño vo mi el plazo i m pro rog-i ble de SO mas, a
cení r thrj.* la mmlím-j<»n de muy anamu > en la G ac e ta .

/m in r l  í ¿ do A j.ím dr 187 7 .= E l  Director generaI ,  Josa 
de Cardonas.
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PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION PRIMERA» — CLASES 2.a Á  7.a

P R O V IN C IA D E  H U E S C A .

Nombres de los expositores. Distritos
'municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

CLASE 2.a

D. Luis Guillen .................

D. Benito López..........
D. Matías Mur y Zapatera
D. Juan Ocios ..................
D. Lorenzo Oliver.............
D. Gabriel Ota i .................
D. Martin Purera y Vidal. 
D. Mariano Sarasa.. . . . . .
D. José Valles y Laguna. 
Sra. Viuda do V izeam i...
D. José Zanny....... ..........
D. Joaquín Abentin.........
D. José Aula y Dorda... . .  
D. Pedro Abio. y Callen .. 
D. Vicente Aguirre...........

D. Manuel Alm udévar.. ..
D. Mariano A llué.............
D. Mariano Allué y E • en

de ro ...............................
D, Ramón Ana gracia.......
D, Francisco Angas.........
D. Manuel A ines..........

San Esteban de
Litera .............

Huesca.................
Antillen... . . . . . .
Ainsa...........
Huesca...............
RebréS......... .
Peralta de Alcofea
Píaseucia ...........
Castelsabas........
Selgua. ..............
Benabarre...........
Benavente..........
Can das nos .........
Idem ..................
Molino de Sípan.

Síétamo,.. . . . . . .  j
Azlor.................

Las Celias___ .. .
Sa lili a s .............
Candasnos.........
San Román.......

Tinto de pasto............
Clarete . . . , ..........
Tinto de parto.. . . . . . .
Idem id.................... .
Blanco seco................
Tinto de pasto..1.........
Idem id............... .
Idern id ., ..................
Idem id___ _____ . . . . .
Idem id .. ...................
Idem id......................
Idem id ............... .
Clarete seco de 1875...
Garnacha.............. .
Negro seco.................

; Clarete seco ele 1874..
¡ Idem dulce de 1872 ...  

Tinto de paste.. . . . . . .

Clarete seco de 1878..
Tinto de pasto............
Garnacha seco de 1876.
Tinto da pasto............
Idern id ......................
Claro de primera.......
Garnacha rancio.........
Tinto de pasto.. . . . . . .
Llera id ......................

Medalla de perfección. 
Perfección.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Diploma de mención. 
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idern.
Idem.

D. Ramón A rnaL t...........
D. Rafael Ayurbe.. . . . . . .
D. Juan Baiiabr’ga y Rieh.
D. Mariano Banzo.*.........
D. Sebastian Bara...........

Ponzano.............
Sesa.....................
Candasnos..........
Síétamo...............
Baba y é*........ .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Antonio Bastarás........
D. Agustín Bercero . . . . . .
D. Antonio Bascos...........

D. Francisco Bacó:.1.......

JD. Antonio Betran...........

D. José Borderías...........
D. Manuel B roto.. , .........
D. Pablo Calvo.................
D. Mateo Campos.............
D. José Canal................

Lana j a.............
Quinzano......... «
Síétamo... . . . . . .
Huesca , ............ J
Santa Eulalia la

Mayor ............
Moutmesa.. . . . . .
LabaU t..............
Poliñino . . . . . . . .
Barbastro.. . . . . .
Bioacet..............

Idem añejo..................
Idem de pasto../........
Idem del año ................
Idem de pasto.........
Blanco de 1873...........

Tinto de pasto de 1874.
Idem id......................
Clarete seco................
Idem de Tarimera..
Idem añejo............
Idem de pasto»...........

Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Agustín Cedia. . . . . . . .
D, José Cebia y Calvo.. . .
D. Antonio Chia...............

Síétamo.. . . . . . . .
Apies. , 
Estadilla..........

Idem dulce............. .
Tinto de pasto........... .
Clarete duice............ .

Idem.
Idem.
Idem.

D. Pedro En a ...................
D. Antonio Escuer...........
D. José Fortuno...........
D. José Gabarre...............
D. Antonio G&lvin___ ...

Barluenga.. . . . . .
Bolea . . ......... .
Sabayés,.............
Aicubierre..........
Lalnesa.. : . . . .

Tinto de pasto,.. . . . . .
Idem id.............. .
Idem id........................
Idem id ...............
Idem id .. ..........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Santiago Granados.. . .
ID, Mateo Guillen..............
D. Francisco Guiral.........

D. Joaquín Hernández...,  
D. Lorenzo Jiménez. . . . . .
D. Mariano Jordán...........
D. Manuel Labardia.........

Sesa.................. .. Idem id.............. ......... ídem.
Candasnes ..........
Santa Eulalia la 

Mayor. . . . . . . .
Lagun arrota.......
Averbe...............
Barbastro...........
Robres................

Garnacha clarete seso.

Tinto de pasto.............
Idem id.......................
Idern de 1876...............
Idern de pasto.........
Idem de 1878........... ..

Idem..

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D* Antonio Lacruz...........
D. Joaquín Laguarta........

D. Vicente La guarta........

Aicubierre.........
Santa Eulalia la

Mayor.............
Sabayés...............

Idem de pasto.. . . . . . .

Idem id.................. .
Idem id........................

Idem.

Idem.
Idem.

D. Alejandro Laguna.......

D. Antonio La sierra ........

Grañen.............. j

Puigbolea........... -

¡ Moscatel seco de 1874.
[ Clarete id. id ......... .
t Tinto de pasto.............
[ Clarete.. /....................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Juan Lino Lasierra___

D. Pedro Latorre..........
D. Sixto López......... .
D. Bias Sor ribas.............
Sres. Marboíidü y Roger.. 
D. M a n ue 1 M a r ti n ez Cas ta n 
ID. Mateo Martínez Gastan. 
D. Vicente M orrea !. . . . . .

Gunlnzano. . . . . .
Sesa del Abadiado
A yerbe...............
Monzon...............
Sariñena.............
Lupiñen..............
Idem .................
Bolea..............

i Idem ............................
( Tinto de pasto.............

Idem id........................
Idem id........ ......... . .
Idem id ........................
Idem i d ..... ...............
Idem id ......................
Idem id ................. .
Idem id .................

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Manuel Mur................ Sera............ . Idem id .................... Idem,
D. Manuel Musas.............
D. Pascual O ta l. .., ...........
D. Mariano Pablo.........
D. Tomás Palacio.............
D. Mariano Paño..............

Secas til la ......... .
Ayerhe................
Quinzáno...........
V Arge. _____ . . . .
Monzon..............

Idem id. o .......... ........
Idem id ......................
Idem id ......................
Idem id . ...............
Idem id .......................

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Eusebia Panzano.........
D. Mariano Pascual.. . . . .
D. Manuel Pedros.. . . . . . .

---------- ------------

A yerbe............. .
Idem ...................
B olea................

Idem id. seco...............
Garnacha ro jo .........
Tinto de pasto.............

Idem.
Idem.
Idem.

Nombre de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

D. J sé Pera......................
D. Anselmo Pueyo y Ca

bero ....................

I). Juan Pujol.. . . . . . . . .  .
D, Mariano Romía ............
D. Ricardo Rúes g e___ . . .

D. Joaquín R u fas.............
I). Man.uto Santafó.........

El Torn illo ..

La Puebla de
t r o ...........

Barbastro, .. 
Candasnos .. 
Alma Ha de

Juan.........
Ponzano . . . .  
Lagunarrota. 
Momuesa, ... 
Barluenga..,
Idem . ..........
Sabayés.......
Sasa del Abiai 
Barluenga—  
An gües.........

Peralta de Ale

Poliñino , , , 
El Tornillo. 
Ponzano

Castelsabas,.

Bandalíes...

Fañanas 
Benabarre, ..

Gas-

San

BL.neo de pasto.........

Tinto id ., ............. .
Di neroso id .................
Clarete seco de 1875...

Generoso.....................
Tinto de casto.
T d e r/i i d.............

Diploma de mención.

Idem,
Idem.
Idem.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

- Idem.
■ Idem.

Idern.
. Idem.
. Idem.
. ídem.
. Idom.
. Idem.

Idem.
Idem.

. Idem, 
ídem.
Idem.
Idem.

> Idem.
Idem.

„ Idem.

D. Pedro Sarasa. . ...........
D, Antonio Baso...............
D. Rafael Saso..................
D. Timoteo Botnia rio........
D. V: ce rúe Besé................
I). Vicente Suelves...........
D. Vicente Torrente.........

D. Jerónimo Torresmola.

D. Gaspar Torres Solanot.
.0. Amonio U líe t.... ___
D. J uan Urraca....... .

D. José Valles Acebillos..

D. Antonio Vallés A llu é ..

D. Ramón Viñuales.........
D. Julián Zurita...............

dado 

¡ofea |

í

Idem i d . . . . ................
Idem id. de 1878.........
Idem id .......................
Idem id ........................
Idem id ....................
Idem id ............. ..........
Idem íd ........... ...........
Claro id................
Ti ufo id........................
Garnacha de 1875.....
Tinto de pasto.............
Idern id , .....................
Idem id. de 1870.........
Idem id. de 1876___

, Idem. id. de 1875.
: Idem id. de 1870___

Idem id ......... .
Idem id .......................

CLASE 4.a

D. Mariano Allué y Escu
dero ............... ................

D. Joaquín Ochoa.............
D, Francisco Ocús y com

pañía..............................

D. Antonio Perez y com
pañía.............................

D. Domingo del Campo...
D, Antonio Chia...............
D. Anselmo Pueyo y Ca

bero................. ..............

Las Celias...........¡

Monzon...............

Huesca...............;

Id em .................. :

Graus....... .
Estadiliá............

La Puebla de Cas
tro.............. .

j Aguardiente de v ino.., 
í Anisete común . . . . . . .

Anís doble,...............

j Alcohol 88°....... ..........
f Anisete ele Burdeos ..,

( Anisado Oseen se........
i Alcohol de vino....... .

Idem duIce superior.. 
Aguardiente anisado.

Idem Id ......................

. Medalla ele perfección. 

. Mención.
Perfección,

Idem.
. Mención.,

. Perfección.

. Mención,

. Idem.

. Idem.

. Idem.

CLASE 5.a

D. José María Soste..........
D. Francisco Orús y com

pañía ..............................
D. Antonio Perez.............

Sariñena..,.

Hue ca,.......
Id em _____

Licor crema de ca fé ..

Anisete de Burdeos... 
Marrasquino doble___

, Medalla de perfección.

. Diploma de mención.

. Idem.

CLASE 7/
D. Lorenzo OI i ver.............
D. Francisco Bescós.........
D. José Gabarre................
D. Carlos Morlans.......... *

Huesca.........
Id em ......... .
Aicubierre... 
Bolea...........

Vinagre de 1863.........
Idtm clarete................
Idem de vino claro. , . .  
Viruiere...........

, Medalla de perfección. 
Diploma de mención.

, Idem.
Idem.

, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.

idente, Santos. 1 
siempre que del análisis 

ér la vid y  perjudi-

D. Juan P u jo l.................. Bárbastro...........  Idem id .....................
D. Luis Toro .....................  Sasa del Abadiado Idem id. tin to...........
D. Juan Vallés... . . . . . . . .  Castelsabas.........  Idem id...............
D. Antonio Valles y Allué. Bandalíes........ Idem id ......................

El Secretario, general, Francisco Javier deBona==V.° B.°=E1 Pres 
N ota. Las recompensas propuestas* quedan sujetas á rectificauiorr, 

del Laboratorio resultase que ios productos contienen sustancian extr 
cíales á la salud.

PROVINCIA DE TERUEL.

Nombres de ios expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

CLASE 2/

D. Modesto Muñoz...........
D. Gaspar Alcuten y Ba

dales..............................

D. Pedro José Domingo.,

Manzanera. . .

San Martin
R io.............

Id em ----

. . .  Tinto común...............

del

Medalla de perfección 

Idem.
Diploma de mención.

D. Francisco Badules y 
Muñoz...................... .

D. Salvador Latorre y An
drés.. ............. .............

San Martin 
R io.............

Teruel____

CLASE 4/ 

‘del
Diploma de mención. 

Idem.

D. Salvador Latorre y  An
drés.............. .......... Teruel..........

CLASE 3.a

Diploma de mención.

El Secretario genera!, Francisco Javier de B on a^V .” B.°==E1 Presidente, Santos.
N ota. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación, siempre que resultase

que los productos contienen sustancias extrañas á Ja vid y perjudiciales á la salud.

D irecc ión  g e n e ra l de Obras-públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de Jas obras de construcción de una Escuela- 
de Veterinaria en esta Corto.

La subasta se celebrará en 3©:í términos prevenidos por 3a 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ea Madrid, ante esta Di
rección general, en el local que ocupa d  Ministerio cíe Fo
mento; hallándose en dicho punto de manifiesto para conoci
miento del público el nresucuesto, condiciones y ulanos cor
respondientes. J

Madrid 20 de Agosto de 1877. — El Director general, Este
ban Garrido.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

D irecc ión  de P o lít ic a .
Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en San José de Costa-Rica participa 
á este Ministerio que el 27 de Mayo último falleció en la du
dad de Alejueia de aquella República el súbdito español Don 
Juan AJguer y Freíxá, natural do Reus, viudo, de U  años de 
edad, y M ostró de Instrucción primaria; no habiendo dejado 
ninguna eíose de bienes.

MINISTERIO DE MARINA.APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama ele 17 del actual dice al Sil Ministro del ra
mo el Comandante de Marina de Algeciras:

«El patrón do la, escampavía Centelli ha preso en la no
che anterior dos botes con 13 bultos con tabacos, sin reos.»

Madrid 20 de Agosto de 1877.— EI Subsecretario, Ramón 
Topete,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general
de PAgos del Estado.

Esta Dirección dispuesto que el día 23 del corriente se
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de- guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
ios créditos comprendidos m  la relación del octavo grupo, se
gunda (mana parte, con el núm. bO de presentación, los 
números riel o í ai 60 y parte del 61.

Ifadiid 21 áo Agosto áe 4877. »  13 Director general, P. A., 
Cavan í i km.

Dirección general de la  Deuda pública.

El interesado qoe á continuación se expresa podrá pre
sentarse- el día 23 dei corriente mes, de dos é tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de U  proposición que le fué admitida en la 
s -k%h. subasta de valore* cU la Deuda, veriñoada en los días 3 
v 4 -ie Enero dei año último.

Cantidad „ . .  Valor
* s r  s -j m u k e . « * •  G“ k ” -

resguardo R s . v n .  R s . v r . R s .

506 D. Domingo dsl Corte. 361.782*80 89‘90 825.84**46
Madrid SI de Agosto de 1877.=EI Secretario, Santiago Ba- 

llPRt.i>rnR.=.VF).*=RI Ttirpctnr o-nncral. Maldonado.

D irecc ión  de  l a  Caja gen era l de D epositas.

Esta Dirección general ha acordado los psgos que se ex 
presan á continuación pura el dia 24 del corríante, de diez de 
la mañana á dos do la tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877.
Bola i 7 de sorteo, Petaras números 161 al 170 de señala

miento.
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Bala 18, facturas núm eros  41 al oO da señalamiento.
Idem 19, facturas num eres  171 ai 180 rfs id.
Iciem 20, facturas  núm eros  281 al 266 de id.
Madrid 21 de Agosto de 1877. =  El Director general , O í r 

los Grott-a.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  

d e l E sta d o .
Negociado de M inas.

S i  dia 8 de Setiembre próximo venidero, y hora de la una 
de la tarde, ss celebrará subasta pública en esta Dirección g e 
nera l y simultáneamente en la  Superin tendencia  de las minas 
de Áhnaden para contra tar  el sum inis tro  de monto bajo que 
se considera necesario pa ra  dichas minas du ran te  la campaña 
de destilación de azogue correspondiente al año económico 
de 1877-78.El pliego de condiciones por que .habrá  de regirse el con
trato estará de manifiesto todos los días no feriados hasta  la 
celebración dul rem ate  en esta Dirección general y en la S u 
perintendencia de las m inas de Almadén.Los l id iad o res  que deseen optar á la subasta  tendrán  que 
depositar préviamente en la Ceja de Depósitos ó en la P ag a 
duría  de dicho establecimiento 2.200 pesetas en metálico ó sus 
equivalentes en papel del Estado admisible para estos cesos 
y  á los tipes establecidos, ajustándose las proposiciones al 
modelo que á continuación se inserta .

Madrid 20 ee Agosto de 1877. — El Director general,  Juan 
de La Corcha Castañeda.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum in is tro  de m on te  bajo para la cam paña de 
destilación ds azogue de las m inas  de A lm adén ,  co rrespon
diente al año económico de 1877-78, se compromete á cum plir
las y á realizar el m ism o al precio d e   (expresado por
letra) céntimos de peseta por cada qu in ta l  métrico de monte 
bajo. (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d el  T e s o r o .
Sección de Bonos.

R E C T I F I C A C I O N E S .
Al publicarse en las G a c e t a s  do los d ias 2, 3 y 4 del m es 

co rrien te la num eración  de los boros del Tesoro (p rim era  
em isión) quemados ei dia 26 de Julio ú ltim o , am ortizad o s  en 
pago de Bienes naciona les, se han  com etido los errores de 
copia siguien tes:

GACETAS. Provincias. Dice. Debe decir.

B arce lo na   1.022.885 1.022.805
Del 2 de Agesto C áceres  150.157 150.457

de 1877.............. L o g ro ñ o   106.237 106.236
( Z aragoza    1.193/188 i.193.588 á 591

Del 3    1 V a len c ia   478,048 473.048
( J a é n    457.473 433.4734477
] L e o n ..................  734.376 734.396

Del 4  \  S ev illa   388.301 386.301 á 308
J S o r i a . . . . , . . , .  224.639 y 640 224.6394 644 
i T a r ra g o n a   387.323 487.323

OBSERVACIONES. .
- ’ Los bonos señalados con los nú m eros 118.861 y  1.246.673 
y  674, que en la G a c e t a  del dia 4 de Agosto figuran  en la p r o 
vincia de Cádiz, deben figu rar en  C astellón. '

Los bonos señalados con los núm eros 127.864 h a sta  e ln ú -  
m ero 892,049, que figu ran  en  la de Cádiz, corresponden á C iu dad-R eal.

Los bonos señalados con los núm eros 120.891 h a sta  el 892.120, 
que tam bién figuran en Cádiz, pertenecen á la  de Córdoba*.

M adrid 21 de Agosto de 1877.r= E l D irector general, P*. S ., P oh i.
T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satis fará  
esta Tesorería Central las facturas  de cupones de bonos deí 
Tesoro de la pr im era  emisión, vencimiento de 31 de Di cieña- 
bre de 1876, señaladas emi los núm eros del 838 a] 848 de pre
sentación, y 1.338 á 1.348 de serte© p a ra  ei pago, im portan tes  50.260 pesetas 50 céntimos.

Madrid 21 de Agosto de 4877.—E1 Tesorero C entral, F r a n 
cisco de Goicoechea.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e l E sta d o .
BIENES DE PROPIOS Y PRO VINCIALES.-—VENTAS POSTERIORES AL 2  

DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.497.

Carpeta de las relaciones fe  ingresos l í m e l o s  por las dos terceras partes del 80 por 100 de b ^ nes de Pr0 ¡os provinoia_ les, enajenados desde el Z do 0 cM re  de m  l f üante  
exam nadas y aprobad^ por esta intervención genera? se 
remiten a la  Dirección general de la Deuda pública para que m  cumplimiento, de ¡0 dispuesto en el art. 8.” de la ley de 1.* 
j  de G859, emita inscripciones nominales con renta  ae d por Ao0 anual á favor de las Corporaciones que á conti- nuacir,fi se expresan.

,1 vv t- o mes y Ano impobtnÚ3 CORPORACIONES. á que p ertenecen  endrden .   ____________   las relaciones. Pts.Cénts.
PROVINCIA DE ZAMORA.

171671 Ayuntam iento de As
turianos ..................... Diciembre 1870.. 624171872 Idem de id . Idem 1871................................. 624

171673 Idem de i d . . . , ....... .... Enero 4 8 7 3 . . . .  624
471674 Idem de id . Diciembre i d . . . .  624171675 Idem de A spariegos. .  . Setiembre 1870.. 510‘32171676 Idem de i d .      ----- Diciembre 1871.. 680*60
171677 Idem de i d . . . . . . .  s. . .  Octubre 1872. . , .  680*62171678 Idem de id .    ......... ... Enero 1873____   680*62171679 Idem de A guilar de
,r,,o ert TA eii“a: ........ '• ................ ídem id................  3.020ílT™ ? Wem ae Almaraz  Marzo 1871..........  101‘25L Ú n t  Wem de Bustillo . Febrero 1872 .... 5oIdem de id    ..............  Marzo 1 8 7 3 . . . . . .  56

£}erjideid .......  ídem 1874.........................  56171684 ídem ae id . Febrero 1875.... 56

; «ÓM2 RG HJ ESYAÑO IMPORTE< de CORPORACIONES. & que perteneces? en ̂ orden , las relaciones. P ts .C én ts .

171.685 A y un t.0 de B u s tillo   Marzo 1876...........  56
171686 Idem  de B en ia lv o .. * . Mayo 1 8 7 4 . . . . . .  2.901 ‘44
171687 Idem  de i d .    .............. Setiem bre i d . . . .  402‘94
171688 Idem  de i d    N oviem bre i d . . . .  4.072 82
171689 Idem  de i d ..................... . A bril 1 8 7 5 . . . . . . .  460*24
¿71tt9Ü Idem de i d . . . . .............. Julio id    466*48
171691 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre i d . . . .  4 Í8 ‘64
171692 Idem  de id ...............   *. Octubre id . . . . . . .  256*16
171693 Iden de C a z u rra    F ebrero  1 3 7 1 .. . .  24
171694 Idem  da C o o e , e n t e . . Enero i d .................  40*20
171895 Idem  de i d . . ____ . . . . .  F eb rero  4 8 7 2 . . . .  40*20
171696 ídem  de i d .  ..................  Idem  1873............. . 40*20
171697 Idem de Casaseca de

las O h a s a s .  . . .  Agosto 1 8 7 0 . . . . .  12*80
171698 Ideni de i d ......................  Idem  4871..........   12*80
171699 Idem de id ....................... Idem  1872..............  12*80
171700 Idem  de i d _____ . . . . . . .  Julio  1 8 7 3 . . . . . . .  12*80
171701 Idem  de i d .    D iciem bre 1874 .. 12*80
171702 Idem  de id ......................  Julio 1 8 7 5 . . . . . . .  12*80
171703 Idem  de C a ñ iz o   Mayo i d ...............  654*58
171704 Idem  de Calzada de

T era ...............................  N oviem bre id . , , .  61*70
171705 Idem  de C astroverde de

C am pos......................... O ctubre id  . . . . . .  65*41
171706 Idem  de C astellanos . „ Febrero  1871______  280
171707 Idem  de i d .................... ... N oviem bre 1872. 140
171708 Idem  de C abañas de

B enavente................. .. A bril 14875............  399
474709 Idem  de i d . . . ...............  Mayo 1 8 7 6 . . . . . . .  240
171710 Idem  de C a r ra s c a l . . . .  O ctubre 1 8 7 1 .. . .  54*60
i 71711 Idem  de i d ............... .. Idem  1 8 7 2 . . . . . .  56
171712 Idem  de i d .   ............... Idem  1873 ............ 56
171713 Idem  de id ...................... D iciembre 187 4 .. 56
171714 Idem  de i d ............... . F ebrero  1 8 7 6 . . . .  56
171715 Idem  de C unquiila de

V id ría les   .........  D iciem bre 1 8 7 2 .. 1.143*40
171715 ídem  de C erecinos de

C a m p o s ., ....................  O ctubre i d   252
171717 Idem  de i d . . . . ----- . . .  A bril i d .................. 4.179*22
171718 Idem  de i d ,  ................. .. Idem  1876................... 728
171719 Idem  de C ueigam ures. Jun io  1871.............  67
171720 Idem  de i d . . . . . . . . . . . ,  D iciem bre 1 87 4 .. 15*43
171721 Idem  de i d . . . . . . .  ------  F eb rero  1 8 7 5 . . . .  1.057*29
171722 Idem  de i d    Marzo 1876.......... 800U8
171723 Idem  de Colinas de

T ra sm o n te ................... Mayo 1873   ___  400
171724 Riem de id ....................... . Idem  1 8 7 4 . . . . . . .  3.619
171725 Idem  de i d . . . . . . .  A . .  Junio 1875 .............  3.760
471726 Idem  de i d   ............. Idem  1876 ............ 3.760
171727 Idem  de Cabañas de Sa-

y ag o .. , ......................... A gosto 1870 . . . . .  745*20
171728 Idem  de i d  •. • D iciem bre i d . , . .  476
471729 Idem  de id ...................... .  S etiem bre 1871 .. 745*20
171730 Idem  de i d    D iciem bre id  . . . ,  476
471731 Idem  de i d    Agosto 4872......... 745*20
171732 Idem  de i d ....................... D iciem bre i d . . . .  476
471733 Idem  de i d . .................. . .  Setiem bre 1 8 7 3 .. 745*20
171734 Idem  de i d . ....................  D iciem bre i d . . . .  176
471735 Idem  de id .......................  Agosto 1 8 7 4 . , . . .  745*20
171736 Idem  de i d .......................  D ieiem bre id  , . . .  176
171737 Idem  de id    Idem  4 8 7 5 . . . . . . .  176171738 Idem de Csstrogonzalo  Octubre 1 8 7 0 .. , .  1.213*03
171739 Idem  de i d ......................  D ieiem bre i d . . . .  573
171740 Idem  de id ...................... E nero  1 8 7 1 . . . . . .  137*07
171741 Idem  de i d    O ctubre id ! .  ___ 802
171742 Idem  de i d . .     . N oviem bre 1872. 802
171743 Idem  de i d . . . ...............  E n e ro l8 7 3   987*30
174744 Idem  cié i d . «  ...............  O ctubre i d   802
171745 ídem  de i d  . . . . . . .  Junio  1874............. 52*96
171746 Idem  de i d .    O ctubre i d   802
171747 Idem  de i d .....................  Ju lio  1875...........   100*10
171748 Idem  de id ________ . . . .  N oviem bre i d . . . .  802
171749 Idem  de C a ñ iz a L   Marzo 4874.......... 244*20
171750 Idem  de i d .....................  Idem  1872.............  244*20
171751 Idem  de id .....................  Idem  1873 . . . . . .  244*20
171752 Idem  de i d ...................... Idem  1 8 7 4 . . . . . .  244‘20
171753 Idem  de id .   ...........  Idem  1875 . . . . .  244*20
171754 Idem  de i d    Idem  1876............  244*20
171755 Idem  de O alabor  A gosto 1 8 7 0 . _ 4.660
171756 Idem  de i d . , ................. N oviem bre 1871.. 1.660
171757 Idem  de i d    M ayo 1872 . 1.660
171758 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  E nero  1873. 1.660
171759 Idem  de i d ...................... Setiem bre 1874 .. 1.660
171760 Idem  de Cubo del Vino M arzo 1875 ..........  3.241*11
17x761 Idem  de i d ...................... Mayo i d ................  262*53
17Í.762 ídem  de i d .    ............. Ju lio  i d . .  ............ 154*89
171763 Idem  de id  O ctubre i d . . . . . .  160*40
171764 Idem  de i d ,    F eb rero  1 8 7 6 . . . .  917*11
171765 Idem  de i d   .................  Mayo i d     60*16
171766 Idem  de i d ................ . J uni o id   . 212*64
171767 Idem  de C oreses. . . . . .  F eb rero  1 8 7 1 4 0 6
171768 Idem  de id ________ . . . .  Marzo 1 8 7 2 . . , . , .  406
171769 Idem  de id   ........ A bril id .. 88
471770 Idem  de i d ...................... Octubre i d .............  88
171771 Idem  de i d ................... .. E nero  1873.......... . 406
474772 Idem  de id    M arzo jid ...............  88
171773 Idem  de i d .  .................  D iciem bre 1874 .. 14*36
171774 Idem  de Cam pillo (El). E nero  1872 ..........  81*90
171775 Idem  de id ......................  A bril id .................. 8*58
171776 Idem  de i d ...................... E nero  4 8 7 3 . . . . . .  84
171777 Idem  de id    A bril i d ................  8*80
171778 Idem  de i d . . . . , ........... F ebrero  1 8 7 4 .. . .  84
171779 Idem  de id ......................  Mayo i d ................ 8*80
171780 Idem  de i d ...................... M arzo 1875 .........  84
171781 Idem  de i d ......................  Mayo id .................. 8*80
471782 Idem  de i d ......................  Febrero  4 8 7 6 .. . .  84
174783 Idem  de i d ............... .. A bril i d ................  8*80

M adrid 27 de Julio  de 4877.— B1 In te rv e n to r  genera l,
J, R . de O va.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s.
La Comisión provincial ,  en unión de ios Sres. D ip u tad is  

residentes en la capital, acordó que el dia 29 del ac tu a l se ve
rifique la subasta  de todo el racionado de la casa de Benefi
cencia provincial para  el presente año económico, bajo el tipo 
de 40. céntimos de peseta por cada ración de acogido sano, do
ble cantidad por la de enferm o y una  peseta  por cada ración  
de las Herm anas  de 1.a Caridad, con sujeción á las  condicio

nes que se ha llan  de m anifiesto  en la S ecre taría  de la  m ism a Corporación.
B urgos 49 do Agosto de 1877.*=Ei Gobernador, José F r a n cés de A laiza.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
D. Jerónim o Benito G onzález, Abogado del ilu s tre  Colegio 

de esta Curte, y F iscal nom brado por el Excm o. Si*. Gober
nador civil para in s tru ir  el expediente sobre ingreso  de Don 
F rancisco  S ixto  y Casabl&nca en la Orden civil de B eneficen
cia, por los servicios que prestó en el d is trito  del H ospital d u ran te  la  ep idem ia colérica de 4865.

Hago , sabor que hallándom e in s truy en do  las d iligencias 
oportunas en averiguación de los actos de caridad  y ab n eg a
ción llevados á cabo por el citado señor en d icha  época, doy 
la publicidad prescrita en el art. 5.° dei reg lam en to  de 30 de 
Diciembre de 4857, para que las personas que de ellos tu v ie ren  
conocim iento puedan p res ta r sus declaraciones ; á cuyo efecto 
se señala  un plazo de 45 días por si se s irv en  co n cu rrir  á esta  
F iscalía , s ita  en el Negociado 4.° del Gobierno de provincia, 
cu alqu ie r d ia no feriado, de dos á  cinco de su  tarde .

M adrid 20 de Agosto de 4877.-=Lícenciado Jerónim o B e
nito  G o nza lez .= P or su  m andado, E ugenio  López y G alan.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
E sta  Corporación h a  acordado en sesión de 47 del ac tu a l, 

se llam e á concurso en pliegos cerrados pa ra  el co n tra to  de 
su m in is tro  de petróleo por el tiem po de un  año á los estab le
cim ientos dependientes de la  m ism a, y que se ad m itan  por el 
térm ino  de 40 d ias, contados desde el en que se an un cie  en 
ei B oletín  oficial.

L as proposiciones deberán p resen ta rse  según queda dicho 
en la Sección de Beneficencia de la m ism a en pliegos c e rra 
dos, com prom etiéndose los proponem os al o torgam iento  de la  
co rrespon d ien te  e scritu ra  y  á p res ta r un a  fianza igu a l al im 
porte de un mes de sum in is tro  y con arreg lo  á  las  condicio
nes de calidad y clase establecidas en el pliego de su b asta , 
acom pañando á las proposiciones ei resguardo  que acred ite  el depósito provisional de 250 pesetas en ja Caja genera l de De
pósitos, reservándose la  D iputación el tipo del m encionado 
artícu lo .

M adrid 20 de Agosto de 4877,=*=Los D iputados Secre tarios 
acciden tales, Miguel A guado .= R ,afaeI San  M artin  de la  V ara,

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo el dia 20 de Agosto.
N úm . 344 A u ro ra  V aleiro.—Getafe.

315 A ntonio  Cacalos.—L érida.
316 Alonso V ald iv ia .— G aucin.
347 B asilio A lcázar,—V illacañas.
348 C asim iro H u erta .—M ontem olin.
319 E duardo  Cape.—L ueena.
320 Gregorio G arrido .—B enavente.
321 Ju an  H ernández.— Iilescas.
822 Joaqu ín  B oulignL—Segovia.
323 Jesús T o rre s —L a R oda.
324 Meliton E lesealde.—O rduña.
325 Sotero A. Perez.—Cevico de la Torre.

M adrid 24 de Agosto de 4877.«=E1 Administrador, Martín Botella.
S u p e r in t e n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  

de A lm a d e n .
A las doce de la  m añ an a del d ia 41 del próx im o m es de 

Setiem bre ten d rá  lugar an te  la Ju n ta  de subastas, y  en el d e s 
pacho de esta S uperin tendencia , la  p rim era  licitación pública 
para  co n tra ta r el su m in is tro  de astiles  en rollo y  corcho para 
el servicio de las m inas de A lm adén, co rrespondiente al año 
económico de 4877 á 4878, bajo el tipo m áx im o  de la  can tidad  
fija de 4.044 pesetas, y  dem ás condiciones que se h a lla rá n  de 
m anifiesto en la Sección de S ecre taría  de esta dependencia.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados con
form es en un  todo a l modelo que a l final se in serta , desechándo
se las que no lo estén, y  se acom pañará á  cada un a  Ja cédula 
personal del postor y  Ja ca rta  de pago que acredite haberse 
depositado en las C ajas designadas a l efecto la  can tidad  de 
400 pesetas en dinero ó su equivalen te  en papel adm isib le del 
E stado . Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se a b r irá  
acto continuo licitación á v iva  voz por espacio de un  cu a rto  
de hora  en tre  los firm antes de ellas; y  en el caso de que n in 
guno hic iese m e jo ra , se declarará  el rem a te  á favor del que 
hub iere  en tregado  su  pliego con prioridad .

P a ra  g a ra n tir  el cum plim iento  del co n tra to  q uedará  r e te 
nido el depósito del rem a tan te  h a s ta  la  term inación  del com 
prom iso, y  p resen ta rá  en el acto un  fiador abonado.

Lo que se an uncia al público p a ra  gobierno de las  pe rso 
nas que deseen in te re sa rse  en la  subasta .

A lm adén 48 de Agosto de 1877.-=Manuel R uiz M oreno.
Modelo de proposición.

E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones y  r e 
lación que se acom paña p a ra  co n tra ta r  el su m in is tro  de los 
astiles en rollo y corcho necesarios pa ra  el servicio de las  m i
nas de A lm adén , correspondiente al año económ ico de 4877 
á 4878, se com prom ete á  cum plirlas y á  rea liz a r  el m ism o por
la  can tidad  d e  pesetas y  céntim os (expresad o  por
le tra )  por todo lo que ab raza  la  referida relac ión .

(Dom icilio del que suscribe, fecha y  firm a.)
S e c r e ta r ía  d e  Cám ara y  g o b ie r n o  d e l O bispado  

d e  S a n ta n d e r .
H allándose vacantes tres  pensiones de la  p ia  m em oria  fu n 

dada por disposición de D. Ju an  M anuel C aballero y  de su  es
posa Doña J„uana de Dios F ernand ez  B a rre n a , p a ra  educar ó 
in s tru ir  á sus parien tes m ás allegados que qu ie ran  segu ir con 
aplicación, y precisam ente en E sp aña , las  ca rre ras  ec le s iá s ti
ca, del foro ó m ilita r en p rim er té rm in o , y en segundo cu a l
qu ie ra ciencia ó a rte  liberal, y  que no ten g an  recu iso s  su  i~ 
cientes al efecto; y  no hab iéndo las solicitado en el plazo que 
se les designó en edicto de 22 de F eb rero  de este año p a rie n 
tes de la dicha S ra. Doña Ju an a  de Dios F ern and ez  B arren a , 
en los cuales hub ieran  debido p ro v e e rse , según 3a fundación 
de la  citada p ia m em oria, por obtener á la sazón las  o tras  
nueve los de D. Ju an  M anuel C aballero ; cum pliendo lo que 
p a ra  ta les cases prescribe la  m ism a citada fundación , se con
voca de orden de S. S. I. el Obispo, m i señ o r, á los parien tes  
del m encionado D. Ju an  M anuel C aballero, que asp iren  a ob
tenerlas, para  que dentro  de 30 dias los que estén  en E spaim , 
y  de 420 los que residan  fuera de ella, contados am bos Piaz^  
desde la publicación de este an u n c io , acudan  por’ mechó de 
alguno de los P rocuradores eclesiásticos de esto Obispado , y  
ac red iten  su pobreza y  grado de paren tesco  con^ docum entos 
fidedignos, legalizados si fueren  de otra p ro v in c ia , y  visados
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yor los Cónsules españoles si procedieren de fuera de esta 
Península. Y en vista de ellos S. S. I. adjudicará las pensio
nes mencionadas á los que tengan más necesidad y mejor 
derecho,

Santander 42 de Agosto de 1877.—Doctor Pedro J. Espino-
ca  SínnY*/i+.fi Y __ ‘4AV

ADMINISTRACION MUNÍC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal ten 

drá efecto el dia 27 del com ente, á la una de su tarde, en 
la sala de remates de la tercera Oasa Consistorial^ la subas
ta  en pública licitación y por pujas á la liana del ripio de la
drillo existente á la entrada de la ca liede  Ferraz, frente al 
cuartel de San Gil, procedente del derribo de la Escuela .de 
Caballerizas

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 20 de Agosto de 4877.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
Cuenca.

D. Toribio Romo y Martínez , Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal m ilitar de esta plaza y del proce
so que instruyo sobre los excesos cometidos por la facción 
carlista al mando del titulado Infante D. Alfonso de Barbón 
y de Este á la invasión de esta ciudad y pueblos inmediatos, 
en los dias 4o de Julio de 4874 y sigu ien tes;

Usando .de la jurisdicción que para estos casos se concede 
á los Oficiales del Ejército en el art. 70, tratado 8.°, tít. 5.° de 
las Reales Ordenanzas y demás leyes del R e ino , por el pre
sente prim er edicto y pregón llamo , cito y emplazo al m en
cionado cabecilla D. Alfonso de Borbcny de Este, contra quien 
resultan cargos graves de crim inalidad en la referida causa, 
para que se presente en las prisiones del castillo de esta ca 
p ita l en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, á fin 
de dar sus descargos y procurar su defensa; y de no compa
recer en el expresado plazo le parará el perjuicio que haya 
lu g a r, hasta verse y fallarse por el Consejo de guerra en 
rebeldía.

Cuenca 42 de Agosto de 4877.=Toribio Romo.
Z aragoza .

D. Francisco Diaz y García, Teniente graduado, Alférez, 
tercer Ayudante de esta plaza y Fiscal de la  misma.

Habiendo desertado del Depósito de bandera para U ltra
m ar el soldado voluntario para servir en el Ejército de Cuba 
Tomás Royés por dicho delito,
con la circunstancia de hurto  de 490 p e s e ta s a T s a rg e n f^ ^  
mero D. Joaquín Azorin al cometer la deserción el dia 6 de 
Diciembre del año próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me tienen concedida las 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á nicho soldado, señalándole el cuartel de San
ta  Engracia de esta capital, donde deberá presentarse dentro 
del téim ino de 20 dias, que se contarán desde el dia en que se 
inserte en el Boletín oficial; y de no presentarse á dar sus 
descargos y defensa se seguirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 44 de Agosto de 1877.=Francisco Diaz.

J u z g a d
Alburquerque.

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era 
instancia de este partido, en comisión.

Por este sexto anuncio, y en virtud de haber fallecido Don 
Juan Delgado de los Heros, Registrador de 3a propiedad de 
este partido, con el objeto de proceder á la devolución de la 
fianza que prestó pára desempeñar este cargo, se hace saber á 
todos los que tengan que deducir alguna acción contra el R e
gistrador referido lo hagan dentro del término legal.

Dado en Alburquerque á 44 de Agosto de 4877.=M anuel 
G. de V iedm a.~EI Secretario de gobierno, Guillermo Soto.

X—305
ALcañices.

D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia de A l- 
cañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cid B a
llesteros, natural de Cional y residente en V illar de Ciervos, 
para que dentro del término de 45 dias se presente en este 
Juzgado á prestar su indagatoria en la causa seguida contra 
el mismo sobre defraudación; con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 24 de Julio de 4877. «= Hipólito de 
Campo.«De orden de S. S., Manuel M arrón.

Alcoy
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jacobo Nephtalí» 

natural de Oran, hebreo, de 28 años de edad, so lte ro , tuerto 
del ojo izquierdo, de estatura a lta , color m oreno, barbilam 
piño; viste pantalón de paño color de ceniza, chaqueta alpaca 
negra, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 45 dias, contados desde la publicación del presente en la 
G aceta  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 1**, 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración de in 
quirir y responder de los cargos que le resultan en la, causa 
que contra el mismo instruyo sobre robo de diiWQ i  D. Sa- 
verio Desimane; apercibiéndole que de no compadecer le parará 
el perjuicio que baya iugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial precedan á la captura del su 
jeto de que se trata, y lo rem itan en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Alcoy á 21 de Julio do 4877.=Yieente C rem ades.»  
Cristóbal Girones Salazar.

Algeciras.
D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

tías Reyes Alegre, natural y vecino de esta ciudad; á F rancis
co Gutiérrez y Manuel Rodríguez, naturales y vecinos del 
Puerto de Santa María, y cuyos paraderos se ignoran, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan e n  este Juz
gado á prestar declaraciones inquisitivas e n  causa que le s  sigo 
ppr delito de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Algeciras á 21 de Julio de4877.=Rafael Lopoz.= 
Fernando García de la  Torre.

Alla riz.
D. José García Centeno, Juez de prim era instancia de la 

villa cíe Allariz y su partido.
Por la presente se llama y busca á Francisco Cid Marra, 

vecino de San Román de Sobrádelo, Ayuntamiento de Jun 
quera de Ambia, cuyo fijo paradero se ignora, si bien m ani
festó el Juez municipal se hallaba en las labores de la siega 
en la Sagra de Toledo, á fin de que dentro de 45 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á  declarar indagatoriam ente y á  
ser notificado del auto de prisión, á no dar fianza personal 
de 4.000 pesetas en metálico ó 2.000 en fincas, según se acordó 
en causa sobre robo de dinero á Gabriel do Pazo, de Mianan.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de dicho Francisco Cid Marra, y siendo habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Allariz 23 de Julio de 4877.=José García C enteao.=A nte 
mí, Leandro Fernandez Miguez.

Almendralejo.
D. Manuel Cubeils y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

con motivo del encuentro del cadáver de Pedro Morera y Pe- 
rera, vecino que fué de la ciudad de Badajoz, en térm ino de 
la villa de Santa Marta , he acordado en providencia de este 
dia llamar por medio del presente edicto á los parientes m ás 
próximos del referido finado, para que en el térm ino de 45 
dias, á contar desde su inserción, comparezcan en este Ju z 
gado ó manifiesten el punto donde resid an , con el fin de que 
puedan ser examinados acerca de cuanto les conste sobre la 
muerte del Morera y se les ofrezca al propio tiempo la causa 

scjuaarte en la misma con expresión de si re 
nuncian ó no la indemnización que en su ca^o-yrnnrpuUWtv» 
corresponderles.

Dado en Almendralejo á 23 de Julio de 4877.=Manuel Cu- 
bells .= E l actuario, Prudencio Sánchez López.

Baena.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa c ri
minal de oficio contra Juan Heredia Medina, hijo de Juan y 
de Francisca, natural de Carche!, provincia de Jaén, y vecino 
de Zuheros, casado, de 39 años, de oficio esquilador, castella
no nuevo, por resistencia á un agente de la Autoridad; en 
cuya causa tengo acordado notificar al mismo el auto por el 
que se le confiere traslado de la calificación fiscal. Y no h a 
biendo podido encontrarlo en su domicilio, he mandado lla
marlo y buscarlo por requisitorias para que dentro del térm i
no de 40 aias comparezca en este Juzgado á fin de hacerle di
cha notificación; bajo apercibimiento de que en otro caso s e 
rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Baena 23 de Julio de 4877.=José de Lanzas T o rre s .= E l 
actuario, José Santana y Espejo.

Barcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez Decano de primera in s 

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Hago saber por este tercer edicto que D. José Antonio de 

Magarola y de Sarriera, Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, ha solicitado la devolución de la fian
za que tenía prestada en garantía del desempeño del expre
sado c argo, en el que cesó el día 4.° de Diciembre de 4874.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz
gado á ejercitar su derecho en el término de un mes.

Dado en Barcelona á 9 de Agosto de 4877.=*Antonio María 
de Pineda.—José López, Escribano.

Belchite.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia de este partido D. José Estéban y Lahoz con fecha 49 
de los corrientes, se cita y llama por la presente cédula á Don 
Pedro María Abriat y A rteaga, ejecutor que fue de apremios 
eM el pueblo de V illanueva del Huerva en el año próximo pa
sado, de 47 años de edad , de estado casado, vecino de Zara
goza, que vivió antes en el paseo de la Lealtad de dicha ciu
dad, para que en el térm ino de 45 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que se ins
truye de oficio en este Juzgado contra Antonio Pablo Jiménez 
y Lagunas, vecino de dicho Villanueva, sobre injuries hechas

á ia Autoridad en el ejercicio de sus funciones; apercibido c¡u e 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Belchite 24 de Julio de 4877.=EI Escribano. Miguel Lorov  ̂
Latorre. ^

Bermilo de Sayago.
D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Manuel González Mayor y Antonio González Mayor, herm a 
nos, de euad de 45 y 46 años-respectivamente, de oficio jo rn a 
leros, resident-es y domiciliados en la villa de Fermoselle, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 4 5 'ellas, 
desde el en que tenga lugar la publicación de esta requisito
ria ea la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , 
so presenten en este Juzgado á ser citados y emplazados para- 
ante S. E. Ja Sala de lo crim inal de la Excma. Audiencia de 
esto distrito en la causa criminal seguida contra los mismos 
por Jesknes inferidas á José Seisdedos Marcos, del mismo do
micilio; apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebol-• 
des y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 3a 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bermillo de Sayago á 44 de Julio de i 877.=C ár- 
los A. Ossorio.=Por mandado de S. S.r Hermenegildo Renán.

Bilbao.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s ta n 

cia de este partido, dictada en la causa sobre robo de efectos 
en el ferro-carril á D. Paulino Caballero, vecino de Vallado - 
lid, se cita al mismo para que en eJ térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar la declaración acordada; 
apercibido con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Bilbao 24 de Julio de 4877.=E1 Escribano actuario, B arto
lomé Orue.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia de este partido, dictada en la causa contra Andrés del 
Arco y Alonso, vecino de esta villa, sobre lesiones á Justo Cas- 
tresana, se cita al soldado ó gastador del regimiento infante
ría  del Príncipe, que separó en 4.° de Junio último al proce
sado y á Pedro Castresana cuando estuvieron agarrados, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á evacuar la cita que le resulta en el concepto indicado; aper
cibido con que de no verificarlo se le hará efectiva la multa 
de 25 pesetas.

Bilbao 23 de Julio de 4877.=«E1 Escribano actuario, Barto
lomé O rue.

Cádiz.— San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Moren, Comisionado de apremios que fué de Marchena por la 
Administración de S ev illa , y á Antonio Mazora Saenz, que

erquina á la de Columela, para que dentro del término de 40 
dias comparezcan en este Juzgado, situado en el piso alto del 
extinguido Consulado, calle de San  Francisco, núm. 26; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 47 de Julio de 4877.=José Penichet y Ca- 
limano.*=Rafael de Luna.

Granada.—Sagrario.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito  del 
Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llarr c y emplazo á Manuel 
Porcel López, natural de Otura, vecino de Granada, de estado 
casado, alpargatero, de 26 años, para que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, se presente en 
la cárcel alta de esta Audiencia á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en la causa que se le ha seguido por este Juz
gado con otro consorte sobre hurto de una docena de a tah a r
res; con apercibimiento que de no hacerlo se deelaravá con
tumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya iugar.

Dado en Granada á 20 de Julio de 4877.=R ubio .=Por m an
dado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

H uelva.
D. Andrés Pelaez Perez, Juez de prim era in stan c ia  de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á  Juan Rivero, 

natural de San Bartolomé de Castro Marin, fm  el Reino de 
Portugal, para que en el término de 45 dias, ccmiados desde e. 
en que se inserte este edicto en Ja G a c e t a  d t j  M a d r i d , se pre
sente á declarar y ser oido en la causa que, contra el misme 
se sigue en este Juzgado por estafa; pues trascurrido  dichc 
término sin haberlo verificado le parará eh perjuicio que haya 
lugar.

Huelva 49 de Julio de 4877.==Andrés T>elaez.«=Por su m an
dado, Juan Medrano Borrega.

Igualada.
D. Mariano Padró, Juez municipal de la villa de Igualada, 

encargado del de prim era instancia*
Cito y llamo á los herm anos D. José y D. Antonio Royo, 

vecinos que fueron de la ciudad de Valencia, para que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de aquella pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á fin de p restar una de
claración.

Dado en Igualada á de Julio de 4377.—Mariano Padró,— 
Por mandado de S. Luis G. Moy, Escribano,
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Jaca

T}, R&1H--0 Fernandez Retana, Juez ue primara m «fono i» 

de la ciudsd y  partido rio Jaes.
Por 1h presea tu requisitoria y en nombre de S. L. el Roy 

B. A'fo «> j  \ TI (Q. D. G ), efio, Horno y emplazo á José Perez 
Asr,at; ? ,  r ,a g Y-:,;.r¡ ■ ’e A usó, para que en el térm ico

¿g ci ab asente ce los estrados de este Juzgado á re s-  
pr>r ¿ i..q roT>s que : r nulVn en la causa crim inal pen-

1U c i , uno sobre esta fas; bajo apercibimiento de ser
fHCl lft >v > >, a y corarle el perjuicio que haya lugar si no
^C'IY* ?' "  V O ;:! ■ ‘ : ■ :'; 0  4 i ({ i . i t - í  tC i ’ s íU  M O .

v ¡ -v-;rx u. ¡ r. f.-r«esr ;o á to d as  las Autoridades, Guar-
f.p o t- ato:-- 0 - no leía judicial procuren la capfcu-

r , i , t a \  «• , consignan á continuación, y si lo
c d u  , u : Y r ' > ^on. los seguridades debidas á las

,( u * i ! d* y « ‘soosicion de este Juzgado.
b< * o  / a 19 o*í Judo de 1876.=Ramen Fernandez

R, t o. .—I .. . mandado, Gabriel Olivan.

Señas de José P erez .

Edad $0 años, estatura regular, pelo castaño, ojos idem, 
nariz aguileña., cara delgada, color pálido; viste camisa b lan- 
cade lino, ^elzoueilIoB blancos de lo mismo y de coton, calzones 
de nana v. ríe  be lefia, chaleco de lo mismo, elástico de paño 
blanco y oír,na veces colorado, ceñidor azul de estambre, p a 
ñuelo de seda y sombrero neg. o con cordon á la  cabeza, m e- 
dihs da estambre azules, alpargatas á lo miñón y otras veces 
peales o;-n ahorcas al entilo dsi país.

La Carolina
D. A'* fe as o X íl, por la gracia de Dios Rey coosiituciona, 

de Fsuafia, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Ju^z r!c os líncia mstancia de esta emulad y su partido.

A ios demás de la Nación española atentamente, saludo y 
partid  do que en este de n i cargo y Escri banía del actuario 
pende "causa crimina! de oficio sobre robo de dinero y efectos 
á Francisco Villoslada del Moral, en la que se lia acordado por 
previ senda de este sin expedir Ja presente requisitoria, por 
ja  que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re 
quiere á les Jueces arribe nombrados, que luego que la vean 
la manden guardar y cumplir, y en su consecuencia disponer 
que por u s  dntendientes do la policía judicial se practiquen 
las más Jico oes diligencias en basca de los autores de tal de
lito y ce los objetes robados, capturándose aquellos si fueran 
habidos y remitiéndolos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes, pues en hacerlo así adm inistrarán  
justicien

Dada en la Carolina á 19 de Julio de 1877.=Francisco Mu
ñoz V&]enzuela.==Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas délos efectos rodados.
Ochenta duros en monedas de dos pesetas.
Veinte, 19 e m el busto de Amadeo y uno isabelino.
Ve fifi o s cm 100 rs., cuatro del año corriente y  I ss

10 res ta n rfs & n liguay.
Dos sábanas de muselina y una de lienzo.
.Diez y siete cigarros puros.
Una fosforera de metal dorado, nueva.
Siete pares de. medias de algodón blanco.
Treinta pe eras de A rs.
Una pistola Lefaoeheux de dos cañones, de 12 milímetros, 

que le folia un pedazo cuadrado en la caja junto al muelle.
Otra pistola de bolsillo de cinco de ios de larga, con culata 

de cuerno de dos piezas, desarmada.
Un peso pare oro con sus pesas.
Dos libras de tabaco, una empezada.
Y 10 rs, en calderilla.

Lugo.
D. Alé nso X íl p r rí g o f a  de Dios R ey  constitucional 

úc España y en su o u b re  D. Valentín Moreno Curie!, Juez 
de v  X c -a i i s ri: ■ > j  L ciudad ño Lugo y su partido.

Por eí pie SLi'le } secundo edicto re anuncia el fallecimien
ta Ar Lríun d«i De ña María Asunemn García, natural de San
tiago ocurrido en esta ciudad á fia de que los que se crean 
ecu cL F'' h° á b u  dar1 a acudan á deducirlo ante este Juzga
do efi utro del tan uno de 20 dias per dependencia del juicio 
de abint Varo que tiene promovido Doña Dominga Qúirogá 
Garuh, en coimapa dpi bija legitima de la finada; apercibidos 
de que r j yp’/.Ui-ar.u i ; i' s f-J\r r? y rjuicio,

D-tI - T  ̂ *í " 7 A yaao de 4^7X-=~Valenti*n Moreno.— 
Fl E erbjuijo, 2; -ñío iR anguez  per Uingmllcn. X—804

Madrid.-Buenavista
D. F a.¡cisc > Ru idaa y de lo Cruz, Juez áe prim era in stan 

cia d 1 cALíio de UubiiOvista dé esta Corte.
Ib u lo i r a e r t ‘ requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n -  

císc ly k ú ia  G aouc, conocido por Paco el Oárñitíero, casado, 
de 9. i n s ^  i d d y de oficio c?raicero, y á Manolito, alias 
D íe r1 o rj  '* rñ en término de 15 dias comparezcan en este 
Jtmgédo ó en la cárcel ñé hombres eda el fin de responder á 
ios ccrgos que les resultan encausa criminal que se les sigue 
por d isy -o -' n n= nos de armas de-fuego y lesión de Fernando 
Árm í ay; l  jo u  .rcib' o lento que de no verificarlo se les de
clararé j b ;>a  y ica ye rara el perjuicio que haya lugar.

Al pro a  o tiempo, en nombre de S, M. el Rey  D. Alfon
so X íl (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiia; como : r l¡ií res y egenUs de policía judicial 
y en ex uno ms pío o y e.u-j.a'g ; proccuan á la busca y cantura 
de ios referidos F r a n á  ighsias , y Manolito, alias Dientes 
y hallados que sean so 1: ' < d izcn á la expresada cárcel con
las seguriuadea convenio: A-a - nos lv :.on do este Juzgado.

Dada en kaüvid á 10 de J< no do 18*77 ,Francisco Ron- 
dñn5-*Por ammUdo rie s. S., Matías A iande. ' * .

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. FraocYco R-onriau, Jm z de primera instancia del distrito 
de Dueña'data de esta Corte, so cita y llama á ios jóvenes 
Mauricio Agustino, Víctor Lúeas y un tal Francisco, cuya de
más filiación se ignora, para- que aentru de i término de seis 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye en el mismo.

Madrid 10 do Julio de Í877.=V.° B .°=E í Jaez, Rondan.=  

El actuario, Lorenzo Sancho.
M a d rid .-C e n tro .

D.-José María Barnucvo Rodrigo de Viilamayor, Doctor en 
Derecho civil y canon cu, Licenciado en Administración, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta Corte.

Por ei presente se cita, llama y emplaza para que en el 
término de nueve áias y Escribanía del re írenda tm o  se p re
sente á rendir cierta declaración en causa crim inal á D. S ix
to de Miguel y de Benito, so itero, de 18 años de edad, resi
dente stgun manifestación suya en Abejar del Pinar, provin
cia de Soria, y que es vecino de esta capital, habitando en la 
calle Ancha ce San Bernardo, núm. 18, almacén de quincalla, 
hijo do Felipe y de María; apercibiéndole de que si no lo ve
rifica en el término fijado se procederá á lo que hubiese lugar.

Dado en Madrid á 16 de Julio 1877.—José María Barnue- 
v o .~ P or su mandado, por,mi compañeroLlácer, Aniceto dé la  
Roca.

M a d r id .-P a la c io .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada per mi, 
se cito, llama y emplaza por el presente y único término de 
ocho dias á Doña Sofía Sierra, esposa que iué del finado Don 
Diego Ronzalc¡z Alfaro, Capitán del prim er batallón del reg i
miento infantería de Ñapóles, del Ejército de la Isla de Cuba, 
y á los demás parientes del expresado finado, ¿ fin de que 
comparezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía dentro del 
indicado término para poderse practicar una diligencia acor
dada en un exhorto del Juzgado de la Capitanía general de d i
cha Isla; apercibidos que de no ccmpnrecei'* les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1877.—V.° B.°—Vicente R e y te r,=  
Molina. —P

M adrid.-Universidad
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Je sé 

Alfonso de Eguizábal, Juez m unicipal é interino de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta villa, refren
dada del infrascrito Escribano, se cita ó llam a á un joven, 
cuyo nombre y domicilio se ignoran, que en la m añana del 2Í 
de Junio último regañó con D. Manuel Urrecha en las afueras 
de la puerta de Bilbao, de esta eapitai, en un sitio inmediato 
al último cementerio de los que en dicno punto ex isten , y á 
cuantas personas presenciasen el suceso indicado, para que en 
el término de seis días comparezcan en la 3a]a-&iidifmr.í* <3© 
ríffiho jung-aoiu, KfiL‘>& en ex piso principa¿ del Palacio de Justi
cia, para que presten la oportuna declaración en causa que 
instruyo con motivo de las lesiones que padece el D. Manuel 
Urrecha; apercibidos de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 91 de Julio de 1877,—V.° B.°=»E1 Juez, Eguizábal.— 
El Escribano, Manuel Viejo.

M a la g a .-A la m e d a
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado da prim era instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra Antonio Moreno de Arcos sobre 
hurto, en 3a cual se encuentra original la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 4*c.

Por la presente requisitoria llamo y busco al procesado 
Antonio Moreno de Arcos, de esita vecindad, casado, mozo que 
fué de D. Juan Nogales, de este domicilio, al parecer afemi
nado, de ejercicio lavador y planchador de ropa blanca, de 
unos 85 á 40 años de edad, de es ¡atura alta, pelo negro y entre
cano, cuyas'dem ás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de SO días so presente en esta cárcel pú
blica al objeto de que responda á ios cergos que la resultan 
en la causa que contra él y otro se sigue sobre hurto  de 
echada; apercibido que de no hacer,o dentro del expresado té r
mino le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo encargo é todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales, practiquen las más activas diligencias á 
fin de obtener la captura de Antonio Moreno de Áreos, y h a 
bido que sea lo remitan por tránsitos de justicia á esta cárcel 
pública donde queme consignado á la disposición de este Juz
gado, pues en ello so interesa el mejor servicio.

Dada en la ciudad áe Málaga á 19 de Julio de 1877.—Ilde
fonso M. Romero.— Por mandado de 8. 8., Francisco Gon
zález.»

Lo relacionado c inserto está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en p ro v i
dencia de este dia, pongo el presento que firmo en Málaga á 19 
de Julio de 187'7.«=Francisco González.

M o n ó v ar.

Por el Sz\ D, Luis Martínez Corein, Juez de prim era in s
tancia del partido de Monóvar, en providencia de hoy dictada 
en la causa criminal que se sigue ante su jurisdicción contra 
D. José María Martínez é Iñqguez sobro exacciones ilegales, 
se manda citar á Juan Navarro y  Vida! y Salvador Albert y 
Perez, vecinos de P* o-S", cuyo ac túa’ paradero sa ignora, para 
que dentro de1 * h a  > 1 90 d a s  comparezcan unto ezte Juz

gado á declarar como testigos de citas en dicha causa que se 
halla en sumario.

Moíióvar %0 Julio do i877 .= E l Escribano, Antonio Rico.

Montanchez
D. Pedro Jiménez P erales, Juez de primera instancia de 

la villa de Montanchez y su partido.
Por el presente edicto Hamo á los que se consideren 

acreedores á la herencia da D. Rafael Calvo de Castro, que fué 
natural de Cáccres, y cuyo fallecimirnto ocurrió en el dia £Q 
de Enero de 1876 en la ciudad de San Juan Bautista de Puer
to-Rico, para que se presenten en el término de 80 días, desdo 
]fi inserción de él en la  Gaceta  de Ma d r i d , a  deducir las ac
ciones de que se consideren asistidos en este Juzgado en que 
radica su testam entaría coa los lítalos que los justifiquen.

Dado en M^ntauchez á 10 de Jallo de í877.==Pedro Jiménez 
y Perales. —P

Montoro
D. Manuel Fernandez Loayaa, Jaez de prim era instancia de 

esta ciudad, <5*e.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

un mulo capón, negro morcillo, de edad de siete años, con un 
metro 44 centím etros, ó sean seis cuartas y 11 dedos de a l
zada, con lunares blancos en el dorso y  cinchera, procedentes 
de los atalajes, una rozadura en la parte interna do los corve
jones, y  una cicatriz en el párpado inferior del ojo izquierdo; 
cuyo animal ha sido hallado en poder de Rafael Gómez Al
gaba, vecino de Montilíe, á fin de que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde la fecha do la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado á hacor la oportuna reclamación, á 
disposición del cual se encuentra precitado anima! por virtud 
de la causa que contra el Gómez y otro se .sigue por sospe
chas de hurto de caballerías.

Montero 28 de Junio de l877.=Mc.nuel F. Loaysa.===El ac
tuarlo, Juan Antonio de Lara.

M otril,
D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por 3a presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á An

tonio Vallejo Vallejo, vecino de Itrabe, de estado soltero, de 
ejercicio trabajador del campo, de edad da 29 añes, cuyas de
más circunstancias no constan, para que en término de 30 dias 

- comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado ó en la cár
cel pública del mismo á cumplir 3a condena que le ha sido 
impuesta por el Tribunal superior del territorio ea causa se
guida contra el m ism o sobre disparo de arm a de fuego y le 
siones; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como militares, y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la basca y captura del referido Antonio 
Vallejo Vallejo, remitiéndolo, rb cor* lambido, ea calidad 
cíe preso á disposición de este Juzgado; pues en ella se in te 
resa la recta adm inistración de justicia.

Dada en Motril á 20 de Julio de 1877.—Isidro R o s .= P o r su 
mandado, Ricardo Martínez.

M urcia .-C atedral
D. Alfonso XII, por 3.a gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D, Antonio María Cam ps, Jaez 
de prim era instancia fiel distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á 
Antonio Navarro Guillen, naturíil y vecino de Cádiz, de ofi
cio chalan, de unos 80 años de edad, para que en el término 
de 10 días, contados desde. i& inserción de la presente en el 
Boletín oficia7 de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que en el mismo se sigue sobre homicidio de 
José Escobar Rodenas; apercibiéndole que de no verificarlode 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación, 
así civiles como m ilitares é individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujito , cuyas señas se 
insertan á continuación, y caso ele ser habido io conduzcan á 
las cárceles de esta Mudad á disposición de este Juzgado.

Murcia 20 de Julio de 1877.—Antonio María Camps.—El 
Escribano, Abelardo Valero.

Señas del citado Navarro.
Es delgado, estatura regular, pelo rubio, patillas cerradas, 

y viste pantalón, chaleco y chaqueta de color ceniza, faja ne
gra, sombrero color ele café y botinas.

Mu r c i a . - S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del d is

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente renni.sitoria y  término de 10 dias, á con

tar desdo la inserción de la presente en les periódicos oficia
les, so cita, llam a y emplaza á dos jóvenes desconocidos, los 
cuales se llevaron ana, burra do propiedad ajena la noche del 
12 de Junio último <L 1 a. casa núm. 36 calle de los Postigos 
de esta ciudad, siendo la edad de uno de unos 14 años, vesti
do de pantalón y gorra, y del otro de unes vestido de pan
talón y sombrero hongo; los cu ak s comparecerán en las cár
celes de ceta ciudad á contestar á los cargos que les resultan 
en cause que estoy instruyendo sobre hurto de la burra 'refe
rida; rogando á todas las Xv k ridades y  dependientes de las 
mismas procedan 4 3a bu-',ft y captura de dichos individuos.

Murcia 18 de Julio de -i877 .= José Rodríguez Rccla.=Por 
su mandado, Bartolomé Costa.

D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia, del dis
trito de San Juan de cría ciudad.

Por el presente edicto se cita á José Flores, natural de esta
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ciudad, con morada en el partido de Espinardc, casado, y de 
oficio pastor de gañido, para que en el término de lo dias, 
contados desde la inserción de este en el periódico oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do á contestar y declarar en la causa que se instruye contra 
Manuel Aguado y Basilio Ros sobre lesiones á Miguel Quesa- 
da la noche del £0 de Marzo último en el partido de Al
querías.

Murcia £3 de Julio de 1877. =  José Rodríguez Roda.— 
Por su mandado, Gabino Arroyo y Cebador.

Ocaña.
B. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instan

cia de esta villa de Ocaña y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Florencio 

Fernandez, Comisionado de apremio que ha sido contra varios 
deudores de la población de Villamuelas de este partido, y á 
la madre del D. Florencio, cuyo nombre y apellido se ignoran, 
residentes en la ciudad de Toledo, habitantes en el callejón 
de los Niños Hermosos, núm. 5, para que se presenten en este 
Juz gado en el término de ocho dias á prestar declaración en 
causa criminal que estoy instruyendo por lesiones á dicha 

> señora; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa ds Oeaña á&i de . Julio de 1877.=Romual- 
do de la Pisa.—Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez 
Espinosa.

Olmedo.
D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia del 

partido de Olmedo.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á De

metrio Saiz González, guardia civil que fue del puesto de la 
villa de Tudela de Duero, para que en el término de 10 días, 
á contar desde que éste edicto se inserte en la Gaceta de Ma
drid, se presente.en este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa que se le ha seguido sobre de
tención ilegal en las personas de Cef crino Martin y Cirilo Go
me?,y lesiones leves al primero; pues trascurrido dicho térmi- 
nofsin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
^jJDado en Olmedo á Si de Julio de 1877*=Joaquin María de 
Alós.==Por mandado de S. S„ Tomás Foros Perez.

Ortigueira
D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fidalgo, d e68 años de edad,,casado, cantero, natural de San 
Pedro de Tenorio, Ayuntamiento de Cotovaz, partido de 
Puente Calddas, vecino de las Puentes de García Rodríguez, 
que no pudo ser habido en su domicilio, por lo cual se halla 
comprendido en el núm. i.® del art. 139 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y cuyas señas se expresarán á la conclusión, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la in
serción de ía-pga&fíliia 1». G a o r r >  y 
las cuatro provincias del distrito, comparezca ante este Uri
nal á ampliar la indagatoria que tiene prestada en causa que 
se le sigue por hurto de 22 pesetas y media y un reloj al 
qúinquillero ambulante Cayetano Franco; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo así será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á dicha ley.

Al mismo tieaiyo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
su busca y. captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades oportunas.

Dada en Ortigueira á 17 de Julio de 1877.—Ricardo La- 
baca.=~=Por mandado de S. S.f José María Soto.

Señas del Fidalgo.
Estatura alta, color trigueño, pelo y ojos castaños, nariz 

regular, barba poblada y entrecana, con un bulto ó lobanillo 
sobre el ojo izquierdo; vestido con chaqueta, chaleco y pan
talón de paño pardomonte bastante deteriorado, faja de es
tambre morado, y calzado con alpargatas.  Reinosa

D. Antonio Argüeso, Juez municipal, en funciones del de 
primera instancia de este partido de Reinosa.

En virtud de providencia del Sr. Juez $e primera instan
cia de este partido de 14 del actual, se cita, llama y emplaza 
por este primer edicto y término de 30 dias á todos los que 
se crean con derecho á heredar á D. Policarpo Fernandez de 
los Ríos, vecino que fué de esta villa, y que falleció abintes- 
tato en la misma el dia 6 de Abril último, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado á deducir sus ac
ciones; con apercibimiento de que pasado el indicado término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Reinosa á 17 de Julio de 1877,=^Antonio de Ar
güeso,—Por mandado de S. S„ Laureano Medina. —P

R e u s
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia del partido de Reus.

Por la presente se cita y llama á un hombre que á las cua
tro de la madrugada del dia 9 del actual abandonó en el pri
mer puente de la carretera de Aieolca ó las afueras de esta 
ciudad un capazo*con 44 pollos ó gallinas, una sábana y unos 
calzoncillos, para que se presente á este Juzgado dentro del 
término de 10 dias desde la publicación del presente con el 
fin de prestar declararon,en la causa que se instruye contra 
Francisco de Asís y Alejandro Barbará y Valí; apercibién
dole de que en otro caso le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Reus á 80 de Julio de 1877.=Edaardo Bazaga.== 
El actuario, Miguel Fontcuberta. ,

Visto el artículo citado, circunstancia 47 del 10, regla 3.* 
del 83, 83, tabla del 97, 68, 181 y demás de aplicación general 
del Código penal que en la sentencia consultada se citan ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos dicha sen
tencia, entendiéndose condenado Félix Sangrador Calonge á 80 
meses y un dia de prisión correccional, accesoria de suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, 
indemnización de 64 pesetas ai ofendido Francisco Poza y 
pago de todas las costas; quedando sujeto, caso déinsolvencia 
de la indemnización, á la responsabilidad personal subsidia
ria, en la forma establecida en el art, 30 del Código penal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 63 si mejorase de fortuna; pro- 
ccd&se en la pieza de embargo á su terminación, con arreglo á 
derecho; en lo que con esta sentencia sea conforme la consul
tada la confirmamos, y en lo que no, la revocamos.

Y al Juez D. Modesto Zamora Lafuente redacte las senten
cias con sujeción al art. 87 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*=Angel|Mo- 
rales.=Angel M. Vela.=Ildefonso San Milian.

Publicacion.===Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa, estando 
c>. lebr&ndo sesión pública la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Valladolid 1.® de Junio de 1877.=Francisco de Zarandona 
y Agreda.»

Notificada dicha sentencia en el mismp dia de su publica
ción al Procurador del procesado y Ministerio fiscal, habién
dose declarado firme la misma en providencia de 11 del cor
riente.

Valladolid 16 de Junio de 1877.=Francisco de Zarandona 
y Agreda.»

Para que llegue á conocimiento del penado, sirviendo la 
presente publicación de notificación en forma, expido la re
ferida requisitoria, y por ella ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares, y prevengo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan ala captura de dicho Fé
lix Sangrador Calonge conduciéndole tan luego corno sea ha
bido á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Saldaña á 18 de Julio de 1877.=Franeisco García 
Díez.==Por mandado de S. S., Frutos Florez Manjon.

San Mateo.
D. Francisco Moltó Oliment, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de primera instancia de ascenso y en comisión de 
este partido de San Mateo.

Por la presente los Sres. Jueces de primera instancia di 
Vinaroz, Castellón, Núles, Lucena, Viver, Movella y Alboca- 
eer, los Jueces municipales de este partido y demás Autorida
des y agentes de policía judicial, procederán con el celo y ac
tividad que requiere la buena administración de justicia, á la 

v fiqtp.q/finq Aa Encala Mir, apodado Rull de
Ja MiFa, de años de edad, casado, labrador, vecino de Alca
lá de Chisvert, Tomás Seg&ira verge, .cAnocidSTpoFFesoí, so 1- 
tero, vecino de Tr&iguera, sin poder dar más antecedentes, y 
Francisco Juan Folch, áliaá Tintoreret, de 27 años de edad, 
natural de Benasal, vecino de San Mateo, casado, tintorero, á 
quienes se ha dictado auto de prisión por los delitos respecti
vamente de asesinato de Cristóbal Segarra Flos, apaleamien
to y lesiones á Vicente Rivera y otros de extracción de la 
cárcel de este partido al preso en causa pendiente Vicente 
Será y otros excesos, verificado con armas con motivo de re
belión; los cuales se hallan ausentes en ignorado paradero, y 
habidos que sean dispondrán la detención y conducción á la» 
cárceles de este partido y á mi disposición, fijando edictos en 
los parajes públicos, llamando ká los citados Pascual Cucala, 
Tomás Segarra y Francisco Juan para que dentro el términ- 
de 30 dias, contados desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, se presenten á responder de los cargos que contra ellos 
resultan; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

Dada en San Mateo á 19 de Julio de 1877.=Francisco Mol- 
tó.=Por su mand&dc, Bonifacio Cros.

StWttn Té.
D. Guillermo de la Escosura y Giíer, Juez de primera Ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

diasá Antonio María Fernandez Campos, állas Rao, de estos 
vecinos, paya que dentro de dicho término, que empezará á 
correr y contarse desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le de
fiendan en causa que se le sigue sobre estafas; apercibido qu« 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa Fé á 17 de Julio de 1877.=Guiilermo de I* 
Escosura.=Por mandado de S. S., Juan Gómez.

i§OTilI^>-glaEiVieente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partidp*^ #
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juho ui- 

11 en, de esta vecindad, casado y mayor de edad, y que en a 
actualidad se encuentra en las islas Canarias, para que en e 
término de 15 dias, contalos desde la inserción de a*te e ¿c o 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado a pres
tar'declaración en causa pendiente, contra F rano, se o armo- 
na Muñoz por estafo; apercibiéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que h'aya lagar.

Dado en Sevilla á 19 de Julio de 1877.—Salvador. Rome- 
ro.—El Escribano actuario, Tomás de Orellana.

Ronda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su Real nombre D. José Zavala yAguilar, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Ronda, de tér
mino, en la provincia de Málaga.

Por esta requisitoria hago saber á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales de la Nación y agentes de la } 
policía judicial que en este Juzgado y por la Escribanía de * 
D. Manuel Serna y Carrasco, se sigue causa criminal de oficio 
contra Manuel Oliva Martin y Juan Chieon Canto, alias Pico, 
vecinos de la villa del Burgo, y dos hombres forasteros ar
mados de escopetas y vestidos á estilo del país, cuya causa se 
incoó por el delito de hurto de dos yeguas de la propiedad de 
D. Joaquín Berrocal dei Pino, vecino de dicha villa, cuyas se
ñas son:

La una castaña oscura, de cuatro años , criando , con un 
pié blanco y herrada con una J.

Y la otra colorada, retinta, de dos años, y herrada con una 
herradura.

Habiéndose decretado la prisión provisional de los mismos 
procesados, señalándoles el término do Jodias para que com
parezcan á responder de los cargos que va dicha causa les re - 
sulla; apercibidos que en otro caso- se ios declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que Haya lugar, y también se ha de
cretado la detención y.ocupación de las dos yeguas hurtadas.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhoito y requiero á los Sres. Jueces do 
primera instancia y municipales de la Nación procedan á la 
detención de los referidos cuatro procesados y ocupación de 
las dos yeguas hurtadas, cuyas señas van consignadas.

Dada en la ciudad de Ronda á 19 de Julio de 1877.= José 
Zavala y Aguiiar.=Por mandado ue S. S., Manuel Serna.

Saldaña
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presento requisitoria hago saber que en causa crimi

nal se ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad deVall&dolid, á 1.® de Junio 

de 1877, en la causa instruida en el Juzgado de primera ins
tancia de Saldaña contra Félix Sangrador Calonge, natural de 
San Román de la Cuba, vecino de Poza de la Vega, casado, 
labrador, de 33 años, su Procurador D. Máteos León Eseudei’o, 
sobre lesiones á Francisco Poza, siendo parte acusadora el 
Ministerio fiscal y Ponente el Magistrado D. Ildefonso San 
Milla n:

Vistos:
1.® Resultando probado queá consecuencia de juicio verbal 

sobre pago de cierta cantidad íaé condenado Félix en concepto 
de testamentario y pagador de deudas de su suegro Pascual 
Pelaz, de quien procedía dicha deuda, y no habiéndola satis
fecho le fué embargado un huerto, sito en término de Pra- 
dillo Viejo, rematado públicamente en favor asi Francisco

—tayAiu. .ir...=ftrf...y.. i(\r¡n ^  , ■ ■ — «1 ■ «j*  ̂ lTrT iHinrifMJTI1
pública el VaeTulio- de 

8.® Resultando probado que en la tarde del dia 17 de Se
tiembre último, viendo que un hijo de Félix se hallaba co
giendo uvas en el mencionado huerto mandó el Francisco á 
varios chicos que entrasen en el mismo y cogieran también 
uvas; y habiendo llegado á dicho huerto Félix y su mujer, 
comenzaron á reñir al Francisco, dando á este aquel con un 
canto en la cabeza, causándole una lesión :

3.° Resultando probado que reconocido el lesionado por el 
Médico forense halló en él una fuerte contusión en la región 
occipital, cuya curación hizo necesaria la asistencia faculta
tiva por espacio de 33 dias, y cuya contusión fué causada por j 
cuerpo contundente:

4° Resultando que indagado el procesado declara que 
siendo dueño del huerto del término delPradillo Viejolo habia 
invadido Francisco Poza entrando en él con varios chicos y 
talando las peras y uvas que contenían; se presentó en él con 
su mujer y reprendiéndole le contestó que hacía lo que le daba 
la gana, arañando al Félix y danuo á su mujer con un palo 
en la cabeza, negando pegase al Francisco, y que el huerto fué 
vendido judicialmente, pero que no le habia comprado dicho 
Francisco, continuando poseyéndole el Félix:

3.® Resultando probado que el Félix fué procesado y penado 
en el año de 1868 por encubridor de delito de hurto do 186 
escudos en 10 escudos de multa, y en 1 8 por delito de des
acato en dos meses de arresto mayor:

6.° Resultando que en 13 de Enero de 1877 el Juez de pri
mera instancia de Saldaña dictó sentencia condenando á Félix 
Sangrador Calonge á dos años de prisión correccional, suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, 
indemnización de una peseta 60 céntimos á Francisco Poza 
por cada dia que estuvo imposibilitado pera el trabajo, y cos
tas, quedando sujeto á la responsabilidad personal subsidiaria, 
caso de insolvencia; reservando á dicho Pcza su derecho por 
las palabras injuriosas que contra él se hayan podido pronun
ciar y ofensas inferidas para que lo ejercite en forma si viere 
convenirle; y remitida la causa en consulta, el Ministerio fis
cal pide se confirme dicha sentencia, y la defensa pretende la 
absolución con pronunciamientos favorables:

1.® Considerando que el hecho probado de autos consti
tuye el delito de lesiones graves, previsto y penado en el ar
tículo 3M, núm. 4.“, dei Código penal, por haber excedido' 
de 30 dias la curación del lesionado:

8.° Considerando que el autor único del delito lo es el pro- 
| cesado Félix Sangrador Calonge, contra quien concurre», las 

circunstancias agravantes de haber ¿ido penado dos veces por 
delito á que la ley señala pena menor: ,

3.® Considerando que todo respon bable criminalmente lo es 
también civilmente y del pago de cpsi&s;
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Va len c ia .-M ar.
D. G abriel Ou&rteito A iienza . Juéá de p rim era  in stancia  del 

d istrito  del Mar de esta  canykL
P o r el presente ecIicL, se cita, llam a y em plaza á Doña Jo» 

sefa Tiestos, Doña ^ .raneiSCaB o ix  y M areo, D. M ariano H er- 
bás, en o jIíccp' ^  ,¿jurador de los m enores que represen ta , y
dem ás pín’honss ¿ quienes la cuestión a fec ta , sin dom icilio n i  
resideq,ek  conocida, para que com parezcan en este Juzgado y 

■ E sc rib an ía  del que refrenda en el térm ino de nueve días á 
con testar Za dem anda que ñ a  prom ovido contra los m ism os el 
'Procure*.dor B, Carmelo B onet, en nom bre de Doña E m ilia  
Martínez Lozano, sobro nu lidad  de la declaración de concurso 
file la tes tam en taría  de p . Pablo M artínez N a tiv id a d ; pues de 
tío efectuarlo se segu irán  los autos en su re b e ld ía , haciéndose 
las notificaciones que ocurran  en los estrados del Juzgado y 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

V alencia 6 de Julio de 1877.=G abriel C uartero Atienza.== 
Salvador García. Decheat. P

Vé le z -M á lsg a .
D. Francisco Martínez y D aban, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido.
Por Ja p re se n te , y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon

so XII (Q. D. (X), requiero á todos los Sres. Jueces, G uardia 
civil y poliMs. judicial para que procedan á l a  busca y cap tu ra  
del procesado José R am írez N uñez, vecino de C anillas A cei
tuno, cuyes dem ás c ircunstancias y señas personales se igno
ran , que ¡ e ha ausentado do su  domicilio y no se sabe su pa
radero, con tra  el que se sigue por este Juzgado causa crim i
nal sobre lesiones.

A la vez se cita, llam a y  em plaza al referido José R am írez 
Nuñez, alias Pelajopo , p ara  que en el térm ino de 15 dias, 
contados desde 3apublicación de la  presente en el B oletín !o fi
cial de la  provincia y  G aceta  de  Ma d r id , com parezcan en este 
Juzgado á resp-líder de lo? cargos que le resu ltan  en la. re fe 
rida causa; be Jo  apercibim iento que si no lo verifica se rá  de
clarado reo Ide y le parará  el perjuicio que hubiere  lu g ar con 
arreglo á la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dada en Vé’ez-Málaga á 14 de Julio  de ¿877. == F ranc isco  
M artínez y D aban.—Por m ancado de S. S„ E m ilio  A lcañiz.

V era.
A virtud  de providencia recaída en la  causa que se sigue 

en el Juzgado de prim era instancia  de esta ciudad con tra  A n
tonio Sánchez Asensio, sobre hom icidio de Pab lo  C arrillo  
R uiz, se cita á los te s t ig o s  Antonio Ibañez S im ón , José Saez 
Sánchez y Juan  Asensio G arcía, para  que en  el té rm ino  de 10 
dias, á contar desde la  inserción de la  p resen te  en la  G a c e t a  
d e  M ad rid  y  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , com pa
rezcan en dicho Juzgado á  am pliar las declaraciones que t ie 
nen prestadas en la  referida causa.

Y para  la Inserción en dichos periódicos, firmo la  p resen te  
en Vera á Vi de Ju lio  de Í 8 7 7 .^-Glnóa  c ^ n u c .

J u z g a d o s  m u n i c ip a l e s .

L o s  P a la c io s  y  V il la f r a n c a .
D. R am ón Melgarejo M uñiz, Juez m unicipal de esta  v illa .
Hago saber que hallándose vacante la  S ecre taría  de este 

'Juzgado, he m andado publicar el p resen .e  edicto p a ra  que 
cuantos aspiren á ella puedan p resen tar sus solicitudes con 
jos docum entos que lo hcbiU ten p ara  el ejercicio del cargo, 
lo que so verificará en oí térm ino cía 30 dias, á con tar Idesd-e 
la inserción de este anuncio en la  G aceta  de  Ma d r id  y  Bole
tín  oficial de esta provincia.

Dado en Los Palacios y  V illafranea á 17 de Julio  de 1877.== 
R am ón Melgarejo.

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

- -¿¿SI f# Agosto i*  £377, t-mipa rm *  *«,
x fifi? O. V' VyVlTC

CAMBIO AL CONTADO
\S -> 1 p ««. í,^í¿g. '-j-— ■------ = = = = = t5====rssast

jDia 20. Día SI.

si %v<r,T . . . . . . . . . . . .  <2*40 42*124(2-45-40
no tm h ikn Jo  I 1 2*4 5 »

‘ á p l a z o !  m o  í 2‘22 4{2 - !5 f in p r  
pequeños J »

Metas id * m m u . ............... . . . i .....................  »
Deudc- o ir i b , "b le con in terés dei 2 p o r 4 líijj

in te r io r .  * * * • »
no m blicado  » 24 orO

Í'mcs dy Tesoro, d* NCoo rru , 6 por 1
ifiterés sm \z)  .............................................. 65*70 66 OrO

no publicada. 66 ütO »
cv.n íCi.. seguncU emisión..  ____ . . . .  . .  » 66 0¡0

m ■ cantidades pequeñas . 66*50 55*50
X ym m m km  ce! «anco Hipotecan» 

v  ñ*t < ' W  pesetas, 7 po r 400 df
líderes con cupón  sem estra l j

r'.i -'V.,]*■" v  ‘0 uloc 97*85
Obirvacioo-.r, dti¡ J-v-co y d s l Tesoro al i

por I6£ . AHe ’ • X 5 y* ......... .. ,. 88 0(0 B
no publicado. ¡ » 88 OtO

' ‘ ides pequeña*. 8S 0(0 87*90-88 0(0-87*75
laerá r v, , j * 87*75
. . . .  . J V / d x  p e q u eñ a s .!  » 37*75

aocáU í rru-carrdes, I
*> ? °5í I I . ' ■ 'u], :• qb > t l 188 OjO „

no publicado  • g j «’O
® 6K ;ü., emisiones :• ;7.j    > ,  *

, « o p u t l ,.y ih { ,\  » s t <30
W  II .  *2 0 ,0 -^ -7 0 -6 0

  ' " ¡ I  21‘/J  21 ‘ 75 rj.
l - ' l SS ' í  193*50

,!o: „ nop-O ÍK ^lO  ¡ » -!SS*5Í)«.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. ¡

' ' ,, par, » Logroño-.--  ̂ Sp4
4(2 Loroa. - <. * =.. - R*

' u>.U' . . .  4 1t4 Luge. t ; , o
- 4 4(4 Málaga . . .  , .  7(8

? Ala u 4(4 M u r c i a . ^  R2
uña]'/  . , . .  v Orense . . . , ,  v *•'
< ccelc*ia..v ' * 'i í|4  Oviedo . .  f ..  * 4 4(2

■ L jar......A  par? ^ Falencia.. . .  4
u l b a o , . j  4 Palma Mal 1.a 
b i r g o s . . - ; ■! Pamplona... 2 4
laceres.., . 3? 1 8(4 Pontevedra * j s 4 LS
■'«¿diz,. . . . . .  | 4 4¡4 heus . . . , , -  4
Cartagena... 10 | 4 * Salamanca., 'c | 4 ¡4
Ja sIGIoai . . .  ií 4(2 S. Sobastian.. v-- 4 4]2
Ciudad Real. par. » Santander. 4 ? 4-1(2d„
Córdoba. . s» | 7(8 Sta.CruzTfe * 418
■Corana. e. . .  r. 2 4(4 j Santiago... .   ̂ 4
Cuenca-. „  4 > j Segó vi a . . . , .  par. »
ferrol.. c. „. u 4 3(4 \ Sevilla    ‘ 4
le r o n a , , . . .  » 4(2 | S o r i a . ^  4(2
Jijón » 3(4 j Tarragos?.. .  j $ 3(4
im anada.„,a 4(2 * Teruel >. - u 4(2
Juadalajara. s 4(8 ! Toledo... 5., p a r, ¡ »
:lmo« r 4j4 ] Tíldela,,-.. . ^ | 4(4
l a c h e , . 4 4(4 \ Valencia...« ¿ í
íuesca,. . .  J  :¿ 4(4 j Valiadelid , = $
oca. . . . . . . .  J  v 3)8 \ V igo-.»« - ! * %

•' i  . m t 3(4 | V i t o r i a |  » 4 3,4
.i .'i J  1? 4(2 | Zamora, ; par ,  »

tmid a. n g(8 I Zaregoz- ; - s ¿
Uñares & . , X v 4 j

e m lra s i je r im*

París 20 Agosto.
I $ por 400 oxterio r... .  * 44 6(8.

Fm¿$$ é$p*imU$9* |
¡ a pc?r 100 m terio r.,.»» I & ¡

1 * T D A ;; ; ; ; : : ; : : :  j
üoiLolidados ingiere? ; Si, e é iú 6(4*5r

s o b r e  m & rzm im m b .

Lóñdre^, á 90 dias feckü, 47*90.
• Parir, á 8 áRs vista.; 4‘98 4(2.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .  
Observaciónes meteorológicas del dia  21 de Agosto de 1877.

AT-n-íi fSl!#BR¿IÜS4
al.^ u v hnmedad dei aire, 

dei barómetro diueccíok
HORAS. reducida ispadassao

á 0° y ea p — y ciase íal yiecta. Jeieisfe 
milímetros., S seco. Cjf| 0<

6 de la m . . 706*09 20‘4 4 8‘0 S   Calma. Nuboso.
9 de la m. 706‘80 j 25*4 49*6 S. O ... B risa .. ídem.

42 del dia.. 706*76 j 28*4 49*4 O. S. O. Viento. Idem.
3 de la t. . .  706l02 j 29 0 49‘4 S. O .. .  Idem .. Idem.

(\a la f r;n.?‘ft9 f C;G‘7 A 7‘Q f  1 Irlpm T/lum
9 de la ii.. 3 706‘o3 |J 22:6 4o‘Q O  Brisa .. ^Alg.* nube*

Temperatura máxima del aire, á la som bra.     9. 34 4
Idem mínima de id o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  496

Diferencia.. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 '5

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tie rra . 35‘7
Idem id. dentro de una esfera de. crista l;...................... 58*0

Diferencia.. ....................................  22l3

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la m añana  en  v a 
rios pun tos de la P enínsula  el dia 21 de Agosto de 1877.

ALTERA TEMPERA niRRC- FUERZA ESTADO
fcartfoiétn- titea ESTADO

19UUM9ES. «»8«i®s «loa dsl dei de!»! BIT6. dOl eelU8. , .
TLTrís!' s!mlw ' Tieat0- Waa(0- ciclo* d8ia0“'r

Bilbao..........
Oviedo  759;2 | 20'0 N .E .. .  Brisa*. Celajes..,. »
Coruña (7 h.)
San tiago .... 760*7 4 7*4 S, E . . .  Idem .. Cubierto.,. »

Oporto... . . .  763*4 24*3 O, S. O. Y.® fte. Muy nub.° Bella.
L isb o a ,.- .., 76 8'2 24*3 -S. O ... B risa.. Nuboso. ..  P. olea j.
Badajoz.......

i
S Fuirt.(7u .} 764*0 23*3 N. O ... ídem ..  ídem , a  riz a
Sevilla  762*2 29'o S. O ... ídem .. Despejado. ' » "
Tarifa   764 8 25 6 O. Idem .. I d e m .. . . .  Trancr.1
Granada, . . .  765 2 28 6 N. E . . .  Calmo . Idem   »

Cartagena.., 760 4 28*3 S. E . .. Idem .. Casi cub.°. Plana.
A lican te .... 764*4 34*2 S . B.a fte. Nuboso... Rizada.
M urcia ...... 764 ‘4 30*0 S .. . . , .  Brisa.. Idern  »
Valencia, . .  760‘S 34*0 O. Idem .. Despejado. »
P a lm a .. . . . .  761 5 28 0 N . . . . . .  Idem .. íaena  T ran aa
Barcelona... 764‘2 29*2 N  Idem .. Cubierto.. P.olcaj.

Zaragoza.... 760*4 29 0 S. E . .. ¡CMma. Despejado »
Soria  756 9 ' 24‘0 O . . . . . .  ídem ., íd e m .. . . .  »
Burgos  764'9 22*9 S.B risa.. Cubierto.. »
Valiadohd... 763*4 20 0 ?. O. . .  ídem .. Idem  »
baiamanca.. 7G3‘2 22*o N. O. . .  Idem ..  Nuboso . . .

Madrid  761 *0 25*4 S. O .. .  ídem .. Idem . . . . .  »
Escorial  762*3 2.5... s.............  Viento. íd e m .. . . ,  »
Ciudad-Real. 762'4 28 8 S. O ... ídem .. Despejado x
Albacete  761*4 80*5 S. E . . .  B risa.. Idem  ___ »

e y  T B lé g ^ m ím ,
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Avila, Segovia, Oviedo 

Y Vitoria,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
u .:; gj.>.nn;t -; ta uu p rc tjc?  -:.ts ■ hulea Os coauru'-'to. “n si.-.

"    .............
r-v ' R d-. s4 ; h??■ ?''.'■■■■'■i'.:-; ; • j "íj§ y ® ' ;';8 $) i ; ' ó g r e n - J

ídem de carnero, á §'57 nesetag k  libra, y á 4*42 el kilógr&mo. 
Tocino anejo, de 22*50 á 23*50 pesalns L  arroba; do 0*94 á 4 peseta 

h  fibra, y de f ‘02 f 2*4 7 el kilogramo,
Jarnos, do 10 á 80 pesetas la arroba; de 4*25 á D75 la libra, y 

de 2*74 á 4S4SO el
Pan de do? libros -le á y de €*44 á 0*47 peáeia?» til M¡6<-

f'ciní}.
Garbanzo^}, d v ' s » ty k  ai-roba: do á 0*59 la libra. 

? de 0*54 á 4‘28 el kílógramo.
■hi&Añ, ds 5'50 á 8;¿0 ariaba; de r i 5  á 0X7 la libra, 7

de 0X4 á 0*70 el küógrama.
Arroz, do 6 I. 8X0 pesete; k  ññ 0*t5 á 0*S7 la libra, |

áo 0*54 á 0*70 (m L ’i gi , no
Lentejas, da 5X0 á 6X0 pascia? k  arrobar, de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 k 0*6; e? kilogramo,
Carbón vegetal, á D75 pesetas la arroba, y  á' 0‘4S eI Idldgr&mo, 
Idem mino ral, á VM  pesetas la arroba, y á 0*̂ h el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la vAoba, y i  04F9 al kilógramo.
Jabón, de 4 3 á 47 pese-,.:p7 la arroba; de 0*53 á 9*68 la libra, y 

.do 4‘U  á 4*46 oi kfiu »r*u-
Patatas, de 4*50 'á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 S la libra, 

j  de O IS- á 0*4 9 el kilóg ramo.
Aceite, de 48 á 20 pesetas i a arroba; á 0W  la libra, y á 4 4*80 el 

decalitro.
Vino,'de á 40 pesetas la -irroba; do 0‘t#  á 0*35 el cuartillo, y 
v.K5 á 6*93 el jeoMitm.
Petróleo, á ir88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el aecálitro.

Cure, ñesm ¿kgoihuíaz m  til dia ds Yacas, 436.—Carne^
res, 672 —Terneras, 56 Total, 864.

h x - ’ ; b l ib ra r,, o. c 68.475-*Iá-3í.u aa  . 31.288.

t i fy é ü  áfr lm  prjinct?};? rym utiíM m  en esta capital m  u  i ñ  
de por m b m  %rUmlús m  Gúmumo*

mmfoíj db caübacíom„|P|-^e m  RiGAüBACíow. Pfas.Cénu

¥olcdOo.e.o8.o Be«c8oP. 7.796*89 f v ea id o íf,. . . . . . . . . .  »
Segovia.* *, •. e««, o r c,» 3.4 50*35 | Fábricas de cerveza:
i¥orte...r „ ..c .c"r.««  , 5.487*29 * ' p r i r c r r  " l i n e e n »
Biib&o >. osoa<..e r . t . .6o. 2.4 f-6‘49 'U iu   ̂  ̂ gas, cok y
i r a g o n . . . . . . . o .  2.004*89 e w «■ »
Valencia.,,. ss.i t3 ; . 2.9^8*95 \d  o 8.666*05
Mediodía. t ,. „ . 4 4 . 2 2 5 * 9 4  f ™ ~ »  -
Correo; 5, , , ,J 31*33 I 43.374*58
Pozos ex. aieva Inter-:; I

Lo que re ammoi& al páblicc para un conocimiento.
Madrid 20 do Agosto de IS77,—Por e1 Alcalde, el Teniente, el Barón 

del Castillo,

Form a p arto  de este  núm ero e! pliego 15 del tom o II d© 
las sen ten c ia s  de la  Sala segunda áel T ribunal Supremo*

Guia  o f i c i a l  b e  e s p a ñ a  p a r a  el  a ñ o  d i
1877.—Se, llalla de venta, ea la Imprenta Na

cional , calle del .Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á lo? 
precios siguientes:

PESETAS»

Prim era, e la s p ,,, , . 0. „ * 3 3 ; 3 0
Tercera id.,. . . * „ . . ,  4 §<50

/COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS P01  
\J las Córtes y sancionadas por S. M., correspoxi~ 

¿ dientes á la legislatura fie 1876. Edición oficial.
Contiene la  C onstituido^ de la  M onarquía, k  ley de abolí» 

sien  de fueros de las P rov incias V ascongadas, la de reform a 
de la m unicipal y  provincial, y  todas las aen U  do carácter 
político y ad m in is tra tivo  diiotadcs er, .dicho V  * leg is la 
tivo, ta i  crvmo la ; do-i r ;o -r;uo ; i.-'.; ge" a les J  'ds» ido, a r re 
glo de las iieudas del Tesoro y de-i E stado, aprobación de cré
ditos y  suplem entos, y las referen tes á obras públicas &e., con 
un Apéndice 'de los T ratados de com ercio y navegación cele
brados con Bélgica y R usia , y  la  división de los partidos 
judiciales en d is trito s p ara  las elecciones provinciales.

F orm a un tom o de m ás de 800 páginas, que se vende en Ja 
Imprenta. N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto  segundo, 
á  £ pesetas bO céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

ARANCELES DE ADUANAS.—EDICION OFICIAL DE 4S77.—SE
hallan de venta en la portería  de la Dirección geheral del ramo, al 

precio de 2 pesetas cada ejemplar. " _ 4

pOM ISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECONOMÍAS.—HA- 
^  Riéndose ex trav iado  las imposiciones números 8.94 0, 3 94 4 y  3.942, 
serie 4 3, sección 7.a, de reales vellón en junto 34.900, expedidas por el 
Banco de Madrid á favor de D. Julián de la Cantera en 6 de Junio 
de 4 866, se ruega á la persona en cuyo poder se hallen, se presente en 
las oficinas del Banco de Economías, cade da San Roque, núm. 8, bajo, 
derecha, de una á cuatro de la tarde, en el térm ino de un mes; pasado 
el cual quedarán sin valor ni efecto alguno.

M adrid 20 de Agosto de 4 877.=Por la Comisión liquidadora de) 
Banco do Economías, el Presidente. x —306

SANTOS DEL DIA.

Santos Sinforiano, Fabriciano, Hipólito y Timoteo, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  y  C irc o  d e l P rin c ip e  A lfo n so . —A las nueve.—
A beneficio del Sr, Escriu .—El üarberillo de L avay iés .—Por un 
anuncio.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o . - A  las ocho y  m edia.—Ejercicios 
en velocípedo por la Srta. Filomena. ~ ¡A ios toros!—Las mc-  
sinesns, baile.—Gran composición música!, por las bandas de 
Tí genieros y  Princesa.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . - -  A las nueve.—Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en  
la que tomarán parte los principales artistas de la compañía.

P a r q u e  d e  M a d r id .-  SartingClub.— Horas de sesión, da ciao© 
'■'!> z de la mañana ,  y  de cinco de la ta rde  a): anochecer.


